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Sección Oficial

DECRETOS PROVINCIALES

PODER EJECUTIVO: «Apruébase la Reglamenta-
ción de la Ley I N° 616 de Adhesión a la Ley

Nacional N° 27.328»

Dto. N° 167
Rawson, 06 de marzo de 2018

VISTO:
Ley I N° 616 de Adhesión a la Ley Nacional N°

27.328; y CONSIDERANDO:
Que resulta necesario proceder a la aprobación

de Reglamentación de la Ley I N° 616 de Adhesión a la
Ley Nacional N° 27.328, todo ello a los fines de dotar
de plena operatividad al sistema normativo antes alu-
dido, en el ámbito de la Provincia del Chubut;

Que asimismo resulta necesaria la designación
como autoridad de aplicación de la ley en reglamenta-
ción, al Ministerio de Coordinación de Gabinete, y crear
bajo su órbita la UNIDAD DE PARTICIPACION PUBLICO
PRIVADA PROVINCIAL, la que tendrá las funciones
establecidas en los artículos 28, 29 y concordantes
de la Ley Nacional N° 27.328, así como las previstas
en el artículo 7 de la Ley I N° 616, con más las estipu-
ladas en el presente decreto;

Que corresponde autorizar a todos los registros y
procesos incluidos en esta reglamentación, a la
implementación y utilización futura de todos los siste-
mas de gestión documental, incluidos la firma electró-
nica y digital, los documentos y expedientes electróni-
cos y los registros electrónicos y de consulta pública
digital, cuando así se pongan en vigencia todos los
cuales deberán contemplar los mismos atributos que
se han previsto para su gestión en soporte papel;

Que la UNIDAD DE PARTICIPACION PUBLICO PRI-
VADA PROVINCIAL, deberá identificar las alternativas
electrónicas disponibles de manera que éstas puedan
ser utilizadas en la implementación del régimen de la
Ley Nacional N° 27.328, adherido por la Ley I N° 616, e
incluidas en las guías orientativas de prácticas que, a
tales efectos, estime correspondan, para su ulterior
incorporación en los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares, que regirán las contratacio-
nes que se desarrollen bajo el régimen de las referi-
das leyes;

Que resulta pertinente habilitar la utilización, en el
marco de los proyectos que se desarrollen en el ámbi-
to de la Provincia del Chubut, de las guías orientativas
que al efecto haya dictado y dicte en el futuro la SUB-
SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA
del Poder Ejecutivo Nacional, siempre que los términos
de las mismas sean compatibles con la normativa pro-
vincial;

Que corresponderá declarar excluidas de la limita-
ción establecida en el artículo 31 de la Ley General de
Sociedades N° 19.550 y sus modificaciones, a las te-
nencias accionarias que sean consecuencia de inver-
siones efectuadas para llevar a cabo proyectos bajo el
régimen de la Ley N° 27.328;

Que corresponderá asimismo la declaración de inte-
rés provincial, de la totalidad de los proyectos que se
desarrollen en el marco de las prescripciones de la Ley
I N° 616;

Que resulta necesario invitar a las Corporaciones
Municipales para que adhieran al régimen de la Ley Nacio-
nal N° 27.328 y Ley I N° 616, así como a eximir del impues-
to de sellos a todos los contratos y subcontratos que
sean necesarios para instrumentar los proyectos a ser
ejecutados total o parcialmente en sus territorios bajo di-
cho régimen, así como la introducción de regímenes de
promoción fiscal municipales para dichos contratos;

Que resulta necesario proceder a la aprobación de
Reglamentación de la Ley I N° 616 de Adhesión a la Ley
Nacional N° 27.328, que como ANEXO I forma parte inte-
grante del presente decreto, todo ello a los fines de
dotar de plena operatividad al sistema normativo antes
aludido, en el ámbito de la Provincia del Chubut;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría Gene-
ral de Gobierno;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
D E C R E TA :

Artículo 1°.- APRUEBASE la Reglamentación de la
Ley I N° 616 de Adhesión a la Ley Nacional N° 27.328,
que como ANEXO forma parte integrante del presente
decreto.

Artículo 2°.- DESIGNASE como autoridad de aplica-
ción de la ley en reglamentación, al Ministerio de Coordi-
nación de Gabinete, y créase bajo su órbita la UNIDAD
DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADA PROVINCIAL, la
que tendrá las funciones establecidas en los artículos
28, 29 y concordantes de la Ley Nacional N° 27.328, así
como las previstas en el artículo 7 de la Ley I N° 616 y las
estipuladas en el presente decreto.

Artículo 3°.- AUTORICESE a todos los registros y
procesos incluidos en esta reglamentación, a la
implementación y utilización futura de todos los sistemas
de gestión documental incluidos la firma electrónica y
digital, los documentos y expedientes electrónicos y los
registros electrónicos y de consulta pública digital, cuan-
do así se pongan en vigencia; los que deberán contem-
plar los mismos atributos que se han previsto para su
gestión en soporte papel.

La UNIDAD DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADA
PROVINCIAL, deberá identificar las alternativas electró-
nicas disponibles de manera que éstas puedan ser utili-
zadas en la implementación del régimen de la Ley Nacio-
nal N° 27.328, adherido por la Ley I N° 616 e incluidas en
las guías orientativas de prácticas que, a tales efectos,
estime correspondan, para su ulterior incorporación en
los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particu-
lares que regirán las contrataciones que se desarrollen
bajo el régimen de las referidas leyes.

Habilítese la utilización en los proyectos que se de-
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sarrollen en el ámbito de la Provincia del Chubut, de las
guías orientativas que al efecto haya dictado y dicte en
el futuro la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLI-
CO PRIVADA del Poder Ejecutivo Nacional, siempre que
los términos de las mismas sean coincidentes con la
normativa provincial.

Artículo 4°.- DECLARENSE excluidas de la limitación
establecida en el artículo 31 de la Ley General de So-
ciedades N° 19.550, y sus modificaciones a las tenen-
cias accionarias que sean consecuencia de inversio-
nes efectuadas para llevar a cabo proyectos bajo el
régimen de la Ley N° 27.328.

Artículo 5°.- DECLARENSE de Interés Provincial to-
dos los proyectos que se desarrollen en el marco de
las disposiciones de la Ley I N° 616.

Artículo 6°.- INVITASE a las Corporaciones Munici-
pales para que adhieran al régimen de la Ley Nacional
N° 27.328 y Ley I N° 616, así como a eximir del impuesto
de sellos a todos los contratos y subcontratos que sean
necesarios para instrumentar los proyectos a ser eje-
cutados total o parcialmente en sus territorios bajo di-
cho régimen, así como la introducción de regímenes de
promoción fiscal municipales para dichos contratos.

Artículo 7°.- El presente decreto regirá a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos, de Economía y Crédito Público, y de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 9°.- Regístrese, comuníquese, dese al Bo-
letín Oficial, y cumplido, archívese.

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dr. SERGIO MARCELO MAMMARELLI
Ing. ALEJANDRO HÉCTOR PAGANI
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO

ANEXO I
REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 27.328 y

LEY I N° 616

CAPÍTULO PRELIMINAR
I. Definiciones
1. A los efectos del presente reglamento, las pala-

bras «Ley» y «Reglamento» escritas con mayúscula y
sin aditamento significarán, respectivamente, la Ley I
N° 616, y el presente Decreto Reglamentario.

2. Toda referencia a artículos, sin otra indicación,
se entenderá referida a artículos del Reglamento.

3. Toda referencia a una norma se entenderá com-
prensiva de las normas que la modifiquen o sustituyan.

4. Toda mención de días se entenderá referida a
días hábiles administrativos a menos que se indique
expresamente lo contrario.

5. Las palabras que se enuncian a continuación,
escritas con mayúscula, tendrán el significado que en
cada caso se les atribuye y se entenderán referidas
por igual en singular o plural:

«Auditor Técnico»: es el o los auditores externos
contratados de acuerdo con el último párrafo del artícu-
lo 21 de la Ley Nacional 27.328 y con el propósito allí

previsto.
«Autoridad Convocante»: en el caso de la Adminis-

tración Pública Provincial es el Ministro a cuya jurisdic-
ción corresponde el Proyecto y, en el caso de los de-
más entes del Sector Público Provincial, es la Autoridad
Superior del ente que actuará como Ente Contratante.

«Contraprestación»: es la contraprestación debida
al Contratista PPP por la ejecución del Proyecto.

«Contraprestación por Uso»: es la Contraprestación
pagada por los usuarios del Proyecto y toda otra
Contraprestación que no sea Contraprestación Públi-
ca, la cual puede ser abonada por los usuarios directa-
mente al Contratista PPP, a fideicomisos existentes o
que se constituyan para cada Proyecto, conforme se
resuelva en cada caso.

«Contraprestación Pública»: es la Contraprestación
pagada por el Ente Contratante, otros organismos del
sector público y/o por los fideicomisos que se esta-
blezcan para cada Proyecto de acuerdo con el Contra-
to PPP incluyendo en su caso, los intereses, ajustes y
demás accesorios.

«Contratista PPP»: es el responsable de la ejecu-
ción del Proyecto que actúa como contraparte del Ente
Contratante en el Contrato PPP y que puede, o no, ser la
Empresa Ejecutante.

«Contrato PPP»: es el contrato de participación pú-
blico-privada sujeto al régimen de la Ley.

«Empresa Ejecutante»: es la empresa, sociedad,
consorcio o unión transitoria de empresas que, en los
términos que contemple el Pliego, toma a su cargo la
ejecución física del Proyecto, o de una etapa del mismo,
con carácter de contratista principal, suscribiendo el
respectivo contrato con el Contratista PPP.

«Empresa Nacional»: es toda empresa, cualquiera
sea su estructura jurídica, que cumpla con los siguien-
tes requisitos: (i) estar registrada y con actuación efec-
tiva en el territorio nacional y (ii) contar con la mayoría
de los miembros del órgano de administración con do-
micilio en el país; todo ello en los términos y condiciones
que establezca el Pliego.

«Ente Contratante»: es el órgano o ente del Sector
Público Provincial que suscribe el Contrato PPP con el
Contratista PPP, encomendándole la responsabilidad por
la ejecución del Proyecto.

«Entidad Financiadora»: es cualquier persona que
otorgue financiamiento al Contratista PPP o en relación
con el Proyecto, sea que tal persona actúe por sí misma
o a través de agentes, fiduciarios o representantes,
incluyendo sin limitación:

A) cualquier agencia de crédito y cualquier fondo o
patrimonio administrado por una agencia bilateral o
multilateral de crédito;

B) cualquier ente u órgano gubernamental de la
REPÚBLICA ARGENTINA, sus provincias, de la CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o de los municipios;

C) cualquier entidad financiera autorizada a operar
en la REPÚBLICA ARGENTINA por la autoridad compe-
tente o en su jurisdicción de organización por el ente
regulatorio competente de tal jurisdicción;

D) cualquier inversor institucional, compañía de
seguros, fondo de deuda, fondo común de inversión o
fondo de inversión;
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E) cualquier persona que adquiera cualquier tipo
de valor negociable de deuda emitido por el Contratista
PPP;

F) cualquier persona que adquiera cualquier tipo
de valor negociable, título valor o instrumento similar
emitido por un fideicomiso, fondo de deuda, fondo co-
mún de inversión, fondo de inversión, vehículo o per-
sona que haya adquirido derechos derivados del Con-
trato PPP, o que deba emitir un valor negociable, título
valor o instrumento similar conforme lo previsto en el
Contrato PPP, incluyendo cualquier clase de instru-
mentos mediante los cuales se reconozcan la inver-
sión o prestación a cargo del Contratista PPP que se
emitan en el marco de dicho contrato, o que resulte
cesionario o beneficiario y en la medida en que los
fondos resultantes de la compra, colocación o sus-
cripción de dichos valores negociables, instrumentos
o derechos sean utilizados para financiar el Proyecto.

G) «Licitación»: es la licitación o concurso público
que se convoque a los efectos de seleccionar el Con-
tratista PPP y de adjudicar un Contrato PPP.

«Oferente»: es toda persona que suscriba una
oferta en una Licitación.

«Panel Técnico»: es el panel previsto en el inciso
w) del artículo 9° de la Ley Nacional N° 27.328.

«Partes»: son el Ente Contratante y el Contratista
PPP o, en su caso, el cesionario autorizado de este
último.

«Plazo Máximo»: es el previsto por el inciso d) del
artículo 4° de la Ley Nacional N° 27.328.

«Pliego»: son las bases y condiciones generales y
particulares que regirán la Licitación.

«Proyecto»: es cualquiera de los proyectos inclui-
dos en las disposiciones del artículo 1° de la Ley Na-
cional N° 27.328, a ser desarrollado mediante el res-
pectivo Contrato PPP.

«PyME»: tendrá el significado que conforme el ar-
tículo 1° de la Ley Nacional N° 25.300, determine su
autoridad de aplicación.

«UNIDAD DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADA
PROVINCIAL o U.P.P.P.P»: es la unidad de participación
público privada provincial prevista en el artículo 28 de
la Ley Nacional 27.328, y artículo 7 de la Ley Provincial
I N° 616.

II. Incorporación de derechos
Los derechos de cada una de las Partes emergen-

tes de la Ley y del Reglamento, según los textos vi-
gentes al momento de presentar la oferta, se conside-
rarán incorporados de pleno derecho al respectivo
Contrato PPP.

CAPÍTULO I
DE LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO

PRIVADA
ARTÍCULO 1°.- Los contratos de participación pú-

blico-privada son aquellos celebrados entre los órga-
nos y entes que integran el sector público provincial
con el alcance previsto en el artículo 6° de la ley II N° 76
(en carácter de contratante), con excepción del Poder
Legislativo y Poder Judicial, y sujetos privados o públi-
cos en los términos que se establecen en la Ley Na-
cional N° 27.328 (en carácter de contratistas) con el

objeto de desarrollar proyectos en los campos de infra-
estructura, vivienda, actividades y servicios, inversión
productiva, investigación aplicada y/o innovación tecno-
lógica.

El Ente Contratante podrá incluir en el Contrato PPP
cláusulas de cualquier tipo contractual nominado o inno-
minado; todo ello en tanto resulte compatible con el régi-
men de la Ley, y adecuado a la naturaleza del Proyecto
específico de que se trate.

Podrán ejecutarse a través del régimen previsto en
la Ley, los Proyectos cuyo objeto sea la provisión de
mano de obra, el suministro y provisión de bienes y la
construcción o ejecución de obras repagadas con
Contraprestación por Uso y/o con Contraprestación Pú-
blica. Cuando el repago provenga de fondos del Tesoro
Provincial, incluyendo recursos provenientes de fidei-
comisos con afectación específica, debe mediar
financiamiento del Contratista PPP, de Entidades
Financiadoras y/o de terceros, respecto de los pagos
que deban realizarse bajo los Proyectos.

En los casos de Proyectos en los que resulte nece-
saria y/o conveniente la participación de órganos y en-
tes nacionales, provinciales y/o municipales a los fines
de su implementación, el esquema contractual tendrá la
flexibilidad necesaria para adaptar su estructura a las
exigencias particulares de cada Proyecto y a los de su
financiamiento, pudiendo celebrarse convenios
interjurisdiccionales que prevean o regulen la participa-
ción de dichos órganos y entes nacionales provinciales
y municipales.

A los efectos de lo establecido en el último párrafo
del artículo 1° de la Ley Nacional, resultará de aplicación
lo previsto en su artículo 13° y homónimo del presente
Anexo.

Habilítese la recepción de proyectos por Iniciativa
privada. Al efecto, los mismos podrán ser presentados
ante la U.P.P.P.P creada por la Ley, la que en forma expe-
dita deberá correr traslado del mismo al Ministerio com-
petente en la materia, o ante este último indistintamente.
Para el caso, serán aplicables las siguientes reglas:

a) De optar la Administración Pública Provincial por el
impulso del proyecto, y previo análisis y evaluación res-
pecto de su viabilidad y factibilidad pública, económica y
financiera, el Ministerio respectivo actuará como Autori-
dad Convocante del proyecto presentado, pudiendo
eventualmente introducir modificaciones al mismo que
permitan ajustarlo a las previsiones de la Ley y este
Reglamento.

b) En ningún caso, la presentación de proyectos por
iniciativa privada impone la obligatoriedad al Sector Pú-
blico Provincial de darle tratamiento, pudiendo aceptarlo,
modificarlo o rechazarlo sin responsabilidad alguna.

c) Ninguna preferencia detentarán el o los sujetos
privados que hubieren presentado el proyecto, debien-
do participar en igualdad de condiciones con el resto de
los Oferentes para el caso de así decidirlo.

d) Los proyectos por iniciativa privada se verán su-
jetos a las mismas reglas, requisitos y procedimientos
que aquellos por iniciativa del sector público.

e) Toda la información relativa al proyecto quedará
transferida de pleno derecho a la Administración Pública
Provincial desde su presentación ante la U.P.P.P.P o Mi-
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nisterio competente según sea el caso, careciendo de
oponibilidad cualquier reclamo por parte del o los priva-
dos que aleguen derecho de autoría o cualquier otra
prerrogativa vinculada a la información contenida en el
proyecto, aun cuando la Administración Pública Provin-
cial decidiere rechazarlo.

ARTÍCULO 2°.- Los contratos de participación pú-
blico privada bajo la órbita de esta Ley y del Reglamen-
to constituyen una modalidad alternativa a los regíme-
nes de contratación previstos en las leyes I N° 11 (Ley
de Obras Públicas), I N° 118 (Régimen Provincial de
Concesiones de Obra Pública), I N° 379 (Régimen Pro-
vincial de Iniciativa Privada) y II N° 76 (Administración
Financiera y el sistema de control interno del Sector
Público Provincial), y las que en el futuro las sustituyan
o modifiquen, conforme los términos del artículo 2° de la
Ley, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9° de la
Ley.

ARTÍCULO 3°.- Cuando un ente del Sector Público
Provincial actúe como Contratista PPP o participe con el
Contratista PPP, no será de aplicación ninguna norma
que por esa circunstancia excluya la necesidad de
adjudicar el Contrato PPP a través de una Licitación.

En tales supuestos dicho ente deberá actuar en
igualdad de condiciones con los demás Oferentes, sin
que pueda establecerse o invocarse en su beneficio
preferencia alguna.

ARTÍCULO 4°.- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 5°.- Se observarán las siguientes re-

glas:
a) Con carácter previo a la emisión por parte de la

Autoridad Convocante del dictamen exigido por el artí-
culo 13° de la Ley Nacional, deberá tomar intervención
el MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESA-
RROLLO SUSTENTABLE para formular las considera-
ciones que estime pertinentes, respecto de los estu-
dios ambientales exigibles en el marco del ordenamien-
to jurídico vigente o, en caso que ya hubiera sido expe-
dida la autorización ambiental por parte de la autoridad
competente en la jurisdicción, para el análisis, propuesta
y adopción de medidas de prevención, mitigación y/o
compensación del proyecto.

b) Previo a la ejecución del Proyecto se deberá
contar con las autorizaciones ambientales según co-
rrespondan al marco normativo de aplicación en las
jurisdicciones competentes.

c) En el Pliego y en el Contrato PPP deberán
especificarse las obligaciones y responsabilidades de
índole ambiental que recaerán sobre cada una de las
partes del Contrato PPP de acuerdo a lo establecido en
el artículo 5° de la Ley Nacional.

d) El Ente Contratante deberá actuar con la mayor
diligencia para facilitar el cumplimiento de las exigen-
cias ambientales. A tales fines la Autoridad Convocante
y/o el Ente Contratante requerirán la oportuna asisten-
cia y colaboración al MINISTERIO DE AMBIENTE Y CON-
TROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE.

e) La intervención a la que hace referencia el inci-
so a) del presente artículo se verá satisfecha mediante
la emisión de un dictamen fundado dentro del plazo de
VEINTE (20) días corridos contados a partir del día hábil
inmediato siguiente de recibido el proyecto preliminar

por la dependencia ministerial aludida. En caso de in-
cumplimiento o cumplimiento tardío, la o las dependen-
cias responsables del Ministerio deberán brindar expli-
caciones por dicho actuar al MINISTERIO DE COORDI-
NACION DE GABINETE, a requerimiento de este último, a
fin de determinar las responsabilidades involucradas, y
tomar las medidas que estime correspondan. El plazo
inicial podrá ser prorrogado, de oficio o a pedido del
interesado, por la autoridad de aplicación de la Ley y el
Reglamento, por razones de excepción, por única vez
y por un plazo máximo de igual término al original.

ARTÍCULO 6°.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO, previa intervención de la UNIDAD DE
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA PROVINCIAL, inclui-
rá en el presupuesto anual las erogaciones y compro-
misos que se asuman en el marco de los Proyectos,
estableciendo los criterios a los que deberán ceñirse
los órganos y entes del Sector Público Provincial para
definir e informar dichas erogaciones y compromisos.

Dicha inclusión garantizará la consistencia de las
erogaciones y compromisos respectivos con la progra-
mación financiera del Estado Provincial, en un marco de
responsabilidad fiscal y de la debida rendición de cuen-
tas que resulte de la Ley II N° 16 y demás normativa
aplicable, conforme lo dispuesto en el artículo 3° de la
Ley.

Sin perjuicio de las funciones de la UNIDAD DE PAR-
TICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA PROVINCIAL, con ca-
rácter previo a la emisión del dictamen previsto en el
artículo 13° de la Ley Nacional, el MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO deberá expedirse sobre
cada Proyecto con respecto a los términos y condicio-
nes del Contrato PPP en lo atinente a la asunción de
riesgos y obligaciones por parte del Sector Público Pro-
vincial relacionados con la estructura financiera pro-
puesta, incluyendo su costo financiero, y en la medida
en que involucre endeudamiento público. Dicha inter-
vención deberá ceñirse a los plazos y demás condicio-
nes previstas en el artículo 5° inciso e) del presente
Anexo.

El MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO
deberá expedirse sobre cada Proyecto, con carácter
previo a la firma de los Contratos PPP, sobre la existen-
cia de previsión presupuestaria para afrontar los com-
promisos asumidos bajo dichos contratos. En caso de
no existir compromisos por parte del Sector Público Pro-
vincial que comprometan fondos públicos, no será ne-
cesaria su intervención.

A los fines de dar cumplimiento de lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 6° y en el cuarto párrafo
del artículo 30° de la Ley Nacional, la U.P.P.P.P solicitará
al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO que
comunique -a partir de la información que emitan los
Entes Contratantes en los términos del último párrafo
del presente artículo- el impacto fiscal de los compromi-
sos asumidos. El informe será presentado ante la HO-
NORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT por el titular de la U.P.P.P.P en ocasión de la
presentación requerida por el cuarto párrafo del artícu-
lo 30° de la Ley Nacional.

La UNIDAD DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA
PROVINCIAL solicitará a las Autoridades Convocantes
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y a los Entes Contratantes toda la información y docu-
mentación que considere necesaria a los efectos del
ejercicio de sus competencias. Asimismo, centralizará
la información y documentación de todos los Proyectos
que se realicen al amparo de la Ley.

ARTÍCULO 7°.- A los efectos de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 7° de la
Ley Nacional, cuando se constituya un fideicomiso como
instrumento de financiamiento de un Proyecto, éste de-
berá constituirse como fideicomiso financiero en los tér-
minos establecidos por el Código Civil y Comercial de la
Nación. Para los restantes supuestos, podrán consti-
tuirse toda clase de fideicomisos admitidos por la nor-
mativa aplicable en los términos del primer párrafo del
artículo 7° de la Ley Nacional.

ARTÍCULO 8°.- El Poder Ejecutivo Provincial podrá, a
los fines de actuar como contratista o como parte del
consorcio contratista, según corresponda en cada caso,
crear sociedades anónimas en las cuales el Estado ten-
ga participación de acuerdo a lo establecido por la Ley
General de Sociedades o actuar mediante aquellas que
ya se hubieren creado con fines distintos pero compa-
tibles con el objeto del proyecto. El Poder Ejecutivo Pro-
vincial podrá también crear fideicomisos con el mismo
propósito o disponer la utilización de aquellos ya exis-
tentes que tengan suficiente capacidad técnica para
celebrar los contratos contemplados en la presente ley,
siempre y cuando no se altere su objeto. Tanto las so-
ciedades anónimas como los fideicomisos constituidos
en los términos del presente artículo podrán estar habi-
litados para realizar oferta pública de sus valores nego-
ciables.

Los aportes representados por acciones que se
efectúen a los fines del artículo 8° de la Ley Nacional
deberán cumplir con los requisitos exigidos por la Ley
General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984 y sus mo-
dificaciones y estarán sujetos a las limitaciones y requi-
sitos previstos en el artículo 6° de la Ley Nacional.

Los fideicomisos que se constituyan en virtud de lo
previsto en el artículo 8° de la Ley Nacional se encontra-
rán en la órbita de la Autoridad Convocante o del Minis-
terio en cuya jurisdicción actúe el Ente Contratante.

ARTÍCULO 9°.- A los efectos de lo previsto en el
artículo 9° de la Ley Nacional, se observarán las si-
guientes reglas:

1. Expropiación.
Cuando las características del Proyecto lo hagan

aconsejable, en el Pliego se podrá prever que el Contra-
tista PPP realice por sí o por terceros, y por su cuenta,
todas o algunas de las actividades que le competen al
Ente Contratante en los aspectos técnicos para la indivi-
dualización de los bienes declarados por ley, de utilidad
pública, conforme a los términos de la Ley I N° 45 (Ley
de Expropiaciones), y a ser expropiados para permitir la
ejecución del Proyecto.

Todas las indemnizaciones por expropiación debe-
rán estar a cargo del Ente Contratante a menos que en
el Pliego se prevea que, hasta un monto determinado,
estén a cargo del Contratista PPP, en cuyo caso se las
considerará incluidas en el precio ofertado.

2. Empresa Ejecutante.
Cuando, según lo contemple el Pliego, el Contratista

PPP contrate a una Empresa Ejecutante, se aplicarán
las siguientes reglas especiales:

a) El contrato celebrado entre el Contratista PPP y
la Empresa Ejecutante deberá permitirle al Contratista
PPP ceder a la Empresa Ejecutante las obligaciones
que le imponga el Ente Contratante dentro de los límites
fijados por la Ley Nacional y Provincial, el Reglamento,
el Pliego y el respectivo Contrato PPP, en su caso, con
los ajustes de precio que correspondieren.

b) El Contratista PPP y la Empresa Ejecutante serán
solidariamente responsables frente al Ente Contratan-
te por todas las obligaciones que hubiese asumido la
Empresa Ejecutante.

c) La oferta presentada por el Contratista PPP en la
Licitación deberá identificar a la Empresa Ejecutante, la
que deberá reunir las condiciones exigidas por el Plie-
go, y acompañar el compromiso firme y firmado, de
suscribir el contrato correspondiente con el Contratis-
ta PPP en caso de resultar este último adjudicatario.

d) Las reglas sobre subcontratación se aplicarán
a los subcontratos que celebren con terceros Contra-
tista PPP y/o la Empresa Ejecutante, según sea el caso.

3. Subcontratación.
La referencia a empresas nacionales y a peque-

ñas y medianas empresas locales efectuada en el inci-
so u) del artículo 9° de la Ley, debe entenderse referi-
da a Empresa Nacional y PyME tal como son definidas
en el presente Reglamento.

4. Normativa laboral y de la seguridad social.
El Pliego y el Contrato PPP deberán especificar que

el Contratista PPP, la Empresa Ejecutante y los respec-
tivos subcontratistas, deberán dar cumplimiento a toda
la legislación laboral, de higiene y seguridad en el tra-
bajo y de seguridad social que resulte aplicable.

5. Recepción.
Cuando el Proyecto consista fundamentalmente en

la construcción de una obra, la recepción provisoria
sólo podrá tener lugar cuando la obra, tramos o módu-
los funcionales o no funcionales de la misma, estén
completados en lo sustancial conforme lo determine el
Auditor Técnico, de haberlo previsto, y de acuerdo a lo
establecido en el Contrato PPP. A partir de la recepción
provisoria de la obra, tramos o módulos funcionales o
no funcionales de la misma, el Contratista PPP tendrá
derecho a percibir la Contraprestación correspondien-
te a dichas etapas.

La recepción provisoria tendrá carácter provisio-
nal hasta tanto se haya cumplido el plazo de garantía
que se fije en el Contrato PPP. Vencido el plazo de
garantía, otorgada –de corresponder- la garantía pre-
vista en el Contrato PPP para la etapa de explotación y
mantenimiento y habiéndose dado cumplimiento a la
resolución de todos los aspectos pendientes al mo-
mento de la recepción provisoria, se considerará ope-
rada la recepción definitiva y, de corresponder, se libe-
rará la garantía otorgada para la etapa de la construc-
ción.

El Contrato PPP podrá prever que, cuando la re-
cepción provisoria tenga lugar antes de la fecha pre-
vista en el Contrato PPP, se anticipe la etapa de opera-
ción y mantenimiento para que dicha etapa comience
de inmediato.
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6. Contraprestación.
a) La Contraprestación podrá ser pactada en dine-

ro o en otros bienes.
b) El Contrato PPP podrá prever la emisión por el

Ente Contratante, por otros entes u órganos del Sector
Público Provincial; y/o por fideicomisos existentes o que
se constituyan en el futuro y que se utilicen para los
Proyectos, la entrega al Contratista PPP de certifica-
dos, valores negociables, títulos valores o similares,
actas o instrumentos de reconocimiento de la inversión
o prestación a cargo del Contratista PPP realizada en
los distintos tramos o módulos funcionales o no funcio-
nales, cuando se alcancen los hitos de avance esta-
blecidos.

Conforme lo requiera la naturaleza de cada Proyec-
to, el Contrato PPP podrá disponer que las obligaciones
de pago representadas por dichos certificados, actas
o instrumentos sean negociables (o directamente re-
presentadas por valores negociables, títulos valores o
similares) irrevocables e incondicionales, no sujetos a
deducciones, reducciones y/o compensaciones de cual-
quier índole en la proporción que se establezca en los
Pliegos y en la restante documentación contractual.

En caso de que se establezca la irrevocabilidad e
incondicionalidad de los certificados, actas o instru-
mentos mencionados o se emitan valores negociables,
títulos valores o similares en los Pliegos deberá prever-
se que las garantías previstas en los Contratos PPP y
cualquier porcentaje no alcanzado por la irrevocabilidad
e incondicionalidad o por lo valores negociables, títulos
valores o similares emitidos, podrán ser ejecutados en
caso de incumplimientos, totales o parciales, del Con-
tratista PPP.

En caso de que los referidos certificados, actas e
instrumentos, valores negociables, títulos valores o si-
milares se emitan con errores de cálculo y/o medición,
las sumas certificadas en exceso de lo debido se des-
contarán de los futuros montos a ser certificados, en
forma previa a la emisión de los certificados fijos y
variables. En caso que los certificados hubiesen sido
emitidos, las sumas certificadas en exceso se descon-
tarán de la porción variable de los certificados del modo
establecido en los Pliegos.

c) El Contrato PPP podrá prever mecanismos auto-
máticos o no automáticos de revisión de la
Contraprestación por variaciones de costos incluyendo
los financieros. Cuando se trate de variaciones de cos-
tos no financieros y se hubieran previsto procedimien-
tos de revisión no automáticos, éstos se habilitarán de
acuerdo a lo previsto en el Pliego o en el Contrato PPP.

7. Preservación de la Ecuación Económico-Finan-
ciera.

El Contrato PPP deberá contener mecanismos para
restablecer, dentro de un plazo máximo fijado al efecto
en el Pliego, su ecuación económico-financiera original
cuando ésta se vea alterada significativamente por ra-
zones imprevisibles al momento de adjudicar, y ajenas
a la parte que invoca el desequilibrio, todo ello, en los
términos contemplados en el Pliego.

Vencido dicho plazo sin solución satisfactoria para
la Parte afectada, ésta podrá recurrir al Panel Técnico,
si lo hubiere, o en su defecto al arbitraje o al tribunal

judicial competente, según se lo hubiera previsto en el
Pliego. Se considerará que una alteración es significa-
tiva cuando se hubiesen alcanzado los parámetros que,
a tales efectos, deberán establecerse en el Pliego y en
el Contrato PPP.

8. Variaciones al Contrato PPP.
El Poder Ejecutivo Provincial o el ente contratante

de corresponder podrán introducir unilateralmente va-
riaciones al contrato, sólo en lo referido a la ejecución
del mismo, hasta el límite fijado en el artículo 9° inciso i)
de la Ley Nacional. Las alteraciones que sean conse-
cuencia de las variaciones al Contrato PPP, deberán
ser compensadas al Contratista PPP mediante la modifi-
cación de algún factor del régimen económico del Con-
trato PPP. El cálculo de las compensaciones y el ajuste
de los factores mencionados anteriormente, deberán
siempre efectuarse de manera tal de obtener que el
valor presente neto de las variaciones sea igual a CERO
(0), todo ello considerando la tasa de descuento aplica-
ble según lo disponga el Pliego y/o el Contrato PPP y el
efecto económico que las variaciones puedan tener en
el Proyecto.

9. Existencia de desequilibrio económico-financiero.
Invocado el desequilibro al que hace referencia el

artículo 9° inciso j) de la Ley Nacional, la U.P.P.P.P podrá
solicitar informe a la Fiscalía de Estado de la Provincia
del Chubut al respecto.

10. Financiamiento.
A los fines de estructurar el financiamiento del Pro-

yecto, el Contratista PPP podrá contratar préstamos,
emitir títulos de deuda con o sin oferta pública, consti-
tuir fideicomisos, financieros o no, que emitan títulos de
deuda o certificados de participación, crear fondos
comunes de inversión y/o cualquier otra estructura fi-
nanciera susceptible de ser garantizada

a través de la cesión de los Contratos PPP y/o de
los derechos de crédito emergentes del Contrato PPP -
incluyendo los eventuales certificados, actas o instru-
mentos de reconocimiento de inversión o de la presta-
ción a cargo del Contratista PPP y valores negociables,
títulos valores o similares que puedan emitirse - así
como sus correspondientes garantías.

En particular, el Contratista PPP podrá financiarse
cediendo en garantía a las Entidades Financiadoras (i)
el Contrato PPP y, en su caso, sus garantías en los
términos del inciso t) del artículo 9° de la Ley Nacional;
y (ii) el control accionario de la sociedad de propósito
específico y el control de los certificados de participa-
ción en el caso de fideicomisos de participación en los
términos del inciso r) del artículo 9° de la Ley Nacional.

La cesión de los derechos crediticios emergentes
del Contrato PPP en los términos del inciso q) del artícu-
lo 9° de la Ley Nacional, incluyendo los eventuales de-
rechos derivados de los certificados, actas o instru-
mentos de reconocimiento de inversión o prestación a
cargo del Contratista PPP y valores negociables, títulos
valores o similares que puedan emitirse, deberá ser
notificada al Ente Contratante en los términos del artícu-
lo 1620 del Código Civil y Comercial de la Nación. Las
cesiones previstas en este inciso podrán hacerse en
garantía o en pago total o parcial.

En el supuesto de que el Proyecto sea solventado



BOLETIN OFICIALPAGINA 8 Miércoles 14 de Marzo de 2018

total o parcialmente por el flujo de la Contraprestación
por Uso, el requisito exigido por el artículo 1620 del
Código Civil y Comercial de la Nación para hacer oponible
a terceros la cesión del derecho al cobro de las presta-
ciones a cargo de tales usuarios, se considerará cum-
plido con la publicación de la cesión por el término de
TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en su caso también en un diario de la jurisdic-
ción de emplazamiento del Proyecto, sin ser necesario
notificarla por acto público individual a los deudores
cedidos. Dicha cesión deberá ser, en todos los casos,
comunicada al Ente Contratante, que -en su caso- pre-
verá la notificación a los usuarios para el supuesto de
modificarse el domicilio de pago al que ellos están obli-
gados.

11. Derechos de superficie.
Los derechos de superficie que se constituyan

sobre bienes del dominio público y/o privado según se
prevé en el inciso g) del artículo 9° de la Ley Nacional
seguirán la suerte del Contrato PPP al cual han sido
afectados. Sólo podrán ser extinguidos - bajo cualquier
título jurídico y sin el consentimiento del Contratista PPP
- como consecuencia de la extinción del respectivo
Contrato PPP y con los efectos previstos para tal su-
puesto en la Ley Provincial y Nacional, el Reglamento, el
Pliego y el Contrato PPP.

Salvo disposición en contrario en el Contrato PPP,
se aplicarán las siguientes reglas:

a) En todos los supuestos, el derecho de superficie
previsto en el inciso g) del artículo 9° de la Ley Nacional
será sólo transferible a terceros como consecuencia
de la cesión, debidamente autorizada, del Contrato PPP.

b) En caso de terminación anticipada del Contrato
PPP, la indemnización prevista en el artículo 2126 del
Código Civil y Comercial de la Nación se entenderá re-
emplazada por el pago que debiera hacer el Ente Con-
tratante al Contratista PPP por tal supuesto.

c) En caso de terminación del Contrato PPP por ven-
cimiento del término no corresponderá ninguna indemni-
zación al Contratista PPP por la extinción concomitante
del derecho de superficie afectado a dicho Contrato PPP.

12. Sanciones.
En el Pliego o en el Contrato PPP deberán detallarse

todas las sanciones que podrán ser de aplicación al
Contratista PPP, quedando prohibido aplicar sanciones
no previstas en el Pliego o en el Contrato PPP o exceder
los límites allí dispuestos. Previo a la aplicación de la
sanción se deberá resguardar el debido proceso adje-
tivo del Contratista PPP para lo cual se le deberá otorgar
un plazo razonable, que no podrá ser inferior a DIEZ
(10) días, para que pueda presentar el correspondien-
te descargo y ofrecer la prueba que estime pertinente
producir, el cual podrá ser prorrogado por acto funda-
do. La denegatoria de la prórroga deberá ser notificada
al Contratista PPP con una antelación no menor a los
TRES (3) días del vencimiento de dicho plazo.

En el análisis de los incumplimientos, el Ente Contra-
tante no podrá subdividir el mismo hecho para imputar
más de un incumplimiento, ni tampoco podrá multiplicar
las imputaciones por incumplimientos a la misma obliga-
ción involucrada en el mismo hecho.

Una vez dispuesta la sanción, la misma deberá ser

notificada al Contratista PPP y éste podrá impugnar la
misma por la vía que se haya acordado en el Pliego o en
el Contrato PPP. El Pliego establecerá los supuestos en
los cuales la impugnación tendrá efecto suspensivo, así
como el destino de las sanciones de índole pecuniaria.

13. Extinción por razones de interés público.
La extinción unilateral del Contrato PPP por razones

de interés público deberá ser declarada por Decreto
del PODER EJECUTIVO PROVINCIAL.

14. Cesión del Contrato PPP.
Previo a la autorización de la cesión por parte del

Ente Contratante deberá contarse con dictamen de la
Fiscalía de Estado de la Provincia del Chubut sobre los
riesgos que asume el Estado Provincial, sin perjuicio del
dictamen exigido al órgano controlante de la ejecución
del contrato de acuerdo a lo previsto en el artículo 9°
inciso t) segundo párrafo de la Ley

Nacional. El dictamen emitido por la Fiscalía de Esta-
do de la Provincia del Chubut deberá ser elevado a la
Comisión de Seguimiento para el control del alcance y
aplicación de los Contratos de Participación Pública-
Privada creada por el artículo 11° de la Ley.

Previo al perfeccionamiento de la cesión, deberá
intervenir la U.P.P.P.P a los fines estipulados en el artí-
culo 9° inciso t) tercer párrafo de la Ley Nacional.

15. Panel Técnico.
En caso de constituirse un Panel Técnico según se

prevé en el inciso w) del artículo 9° de la Ley Nacional
se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el Pliego o en el Contrato PPP se podrá prever
la aplicación de reglamentos sobre el funcionamiento
de los Paneles Técnicos elaborados por organizacio-
nes o entidades nacionales y/o internacionales espe-
cializadas en la materia, para regir todos aquellos as-
pectos no previstos en el presente.

b) Salvo previsión en contrario en el Pliego o en el
Contrato PPP, el Panel Técnico estará integrado por CIN-
CO (5) miembros, que deberán tener una especializa-
ción acorde con la materia del contrato de que se trate
y permanecerán en sus funciones durante todo el pe-
ríodo de ejecución del Contrato PPP.

c) Los integrantes del Panel Técnico serán selec-
cionados por las Partes entre aquellos profesionales
universitarios en ingeniería, ciencias económicas y cien-
cias jurídicas que se encuentren incluidos en el listado
de profesionales habilitados que a tal efecto llevará la
UNIDAD DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA PRO-
VINCIAL. Dicha lista se confeccionará previo concurso
público de antecedentes, el que deberá ser convocado
por la U.P.P.P.P con la periodicidad que dicha dependen-
cia determine. Los profesionales que resultasen selec-
cionados integrarán la lista referida por un plazo de
CUATRO (4) años.

d) Las Partes nombrarán de común acuerdo a los
miembros del Panel Técnico entre los profesionales que
integren la lista, dentro del plazo que se establezca en
el Pliego o en el Contrato PPP. En caso que no hubiese
acuerdo de Partes, la designación la efectuará la UNI-
DAD DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA PROVIN-
CIAL mediante sorteo público. Los miembros del Panel
Técnico deberán ser y permanecer imparciales e inde-
pendientes de las Partes y deberán guardar
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confidencialidad de toda la información que les sea
suministrada por las Partes en los términos de la legis-
lación vigente.

e) Los gastos que insuma el funcionamiento del
Panel Técnico, incluyendo los honorarios mensuales o
diarios de sus miembros y sus gastos de traslado, se-
rán solventados en partes iguales por las Partes, se-
gún el mecanismo y las escalas que se fijen en el Pliego
o en el Contrato PPP.

f) Salvo previsión en contrario en el Pliego o en el
Contrato PPP, podrán someterse a la resolución del Panel
Técnico todas las controversias de índole técnica,
interpretativa o patrimonial que se susciten durante la
ejecución o terminación del Contrato PPP, incluyendo la
revisión de las sanciones que se impongan al Contra-
tista PPP y la de cualquier otro acto o medida que dicte
el Ente Contratante y que tenga efectos sobre el Con-
trato PPP.

g) Para someter una controversia al Panel Técnico
no será necesario que el Contratista PPP presente en
forma previa reclamos o impugnaciones administrati-
vas de ningún tipo. En caso de haber sido presentados
tales reclamos o impugnaciones, el sometimiento de la
controversia al Panel Técnico importará el desistimien-
to de dichos reclamos o impugnaciones, pero sin que
ello implique reconocimiento alguno o pérdida de dere-
chos para el Contratista PPP.

h) Las Partes deben cooperar con el Panel Técnico
y suministrarle oportunamente toda la información que
les solicite en relación con el Contrato PPP y con las
controversias que le sean sometidas. El Panel Técnico
se encuentra habilitado a convocar a las Partes a au-
diencias y a disponer la producción de los medios de
prueba que resulten conducentes.

En dichas audiencias el Panel Técnico tendrá fa-
cultades para intentar que las Partes concilien sus res-
pectivas pretensiones y pongan término a la contro-
versia de común acuerdo.

i) El Panel Técnico deberá expedirse sobre las con-
troversias que le sean sometidas dentro del plazo que
se fije en el Pliego o en el Contrato PPP.

j) El Panel Técnico se expedirá sobre las contro-
versias que le sean sometidas mediante recomenda-
ciones. Las recomendaciones sólo serán obligatorias
para las Partes en caso de que ninguna de ellas haya
planteado su disconformidad dentro del plazo que se
prevea al efecto en el Pliego o en el Contrato PPP.

k) Si el Panel Técnico no se expidiese sobre la con-
troversia dentro del plazo fijado en el Pliego o en el
Contrato PPP, cualquiera de las Partes podrá someter la
controversia, dentro de los plazos previstos en el Plie-
go o en el Contrato PPP (y sin perjuicio de los plazos de
prescripción): (i) al Tribunal Judicial competente, o (ii)
en caso de haberse previsto arbitraje, al Tribunal Arbi-
tral.

l) Si una de las Partes manifestase su disconformi-
dad con la recomendación del Panel Técnico, dentro
del plazo que se prevea al efecto en el Pliego o en el
Contrato PPP, esa Parte quedará habilitada para some-
ter la controversia, dentro de los plazos previstos en el
Pliego o en el Contrato PPP (y sin perjuicio de los plazos
de prescripción): (i) al Tribunal Judicial competente, o

(ii) en caso de haberse previsto arbitraje, al Tribunal
Arbitral.

m) En los supuestos indicados en los incisos k) y l)
del presente apartado, no será necesario que el Con-
tratista PPP presente en forma previa reclamos o
impugnaciones administrativas de ningún tipo, no sien-
do exigible el agotamiento de la instancia administrativa
alguna.

n) En aquellos casos donde el Pliego o el Contrato
PPP hubiesen previsto la existencia de un Panel Técni-
co, ninguna controversia de índole técnica, interpretativa
o patrimonial podrá ser sometida al Tribunal Judicial o
Arbitral competente sin que antes haya sido sometida al
Panel Técnico, con la excepción de la extinción del Con-
trato PPP por razones de interés público. Ello sin perjui-
cio del derecho de las Partes de solicitar en cualquier
momento al Tribunal Judicial o Arbitral competente el
dictado de las medidas cautelares que fueren necesa-
rias.

ñ) No podrá solicitarse al Tribunal Judicial o Arbitral
competente la revisión de las recomendaciones del Pa-
nel Técnico que hayan adquirido carácter definitivo, por
no haber manifestado las Partes su discrepancia den-
tro del plazo fijado al efecto en el Pliego o en el Contrato
PPP.

o) En caso de que cualquiera de las Partes no cum-
pla con una recomendación del Panel Técnico que haya
adquirido carácter definitivo, la otra Parte podrá solici-
tar al Tribunal Judicial o Arbitral que le ordene a la Parte
incumplidora que proceda al cumplimiento de dicha re-
comendación, sin perjuicio de la aplicación de las san-
ciones y demás consecuencias jurídicas que se en-
cuentren previstas en el Pliego o en el Contrato PPP
para el caso de incumplimiento.

p) Cuando el Contratista PPP haya sometido una
controversia al Panel Técnico, pendiente el pronuncia-
miento del Panel Técnico o el vencimiento del plazo para
pronunciarse, el Ente Contratante no podrá disponer la
extinción del Contrato PPP con fundamento en los he-
chos que dieron lugar a esa controversia.

q) En caso de no constituirse un Panel Técnico ni
haberse pactado Arbitraje, resultarán aplicables las vías
de impugnación previstas en la Ley I N° 18 (Ley de
Procedimiento Administrativo) y su reglamentación, de
corresponder y en los términos allí previstos. A su vez,
en caso de no haberse constituido un Panel Técnico y
haberse pactado Arbitraje, las vías de impugnación pre-
vistas en la Ley I N° 18 y su reglamentación serán op-
cionales para el Contratista PPP, de corresponder y en
los términos allí previstos. En este supuesto, cualquier
controversia podrá ser sometida directamente al Tribu-
nal Arbitral, importando tal sometimiento el desistimiento
de las impugnaciones administrativas que hubiese op-
tado por deducir el Contratista PPP, pero sin que ello
implique reconocimiento alguno o pérdida de derechos
para éste.

r) A los efectos que el Ente Contratante pueda po-
ner término, por cualquier modo de extinción de las obli-
gaciones, a una controversia que sea sometida al Panel
Técnico o, en su caso, pueda consentir una recomen-
dación emitida por este, resultará necesaria la previa
autorización otorgada por el Ministro competente en los
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casos en los que el Ente Contratante fuese un órgano
de la Administración Pública Provincial, o de la autori-
dad superior del ente en caso de tratarse de entes
descentralizados. Previo al otorgamiento de la autori-
zación antes referida, deberá requerirse el dictamen
del servicio jurídico permanente y el de aquellas otras
áreas sustantivas con competencia en la materia.

s) Hasta tanto se sustancien los concursos públi-
cos de antecedentes previstos en el inciso c) del pre-
sente apartado, y se conformen los listados de profe-
sionales que llevará la U.P.P.P.P, ésta confeccionará un
listado de profesionales provisorio, que mantendrá su
vigencia hasta su reemplazo por el listado que surja de
los mencionados concursos, sin que ello implique modi-
ficación de los Paneles Técnicos ya constituidos.

16. Arbitraje con prórroga de jurisdicción. El Poder
Ejecutivo Provincial deberá informar inmediatamente a
la HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT, en caso que se dispusiere en la documenta-
ción contractual el arbitraje con prórroga de jurisdic-
ción.

ARTÍCULO 10.- La metodología de valuación y el
procedimiento de determinación de la compensación
que pudiese corresponder al Contratista PPP en casos
de extinción anticipada del Contrato PPP por parte del
Ente Contratante, será establecida en el Pliego y en el
Contrato PPP, en base a los principios y procedimientos
que, de modo general e internacionalmente, sean acep-
tados en la materia.

A los efectos de lo contemplado en el segundo pá-
rrafo del artículo 10° de la Ley Nacional, sólo corres-
ponderá asegurar el repago del financiamiento pen-
diente de cancelación que hubiese sido efectivamente
aplicado al Proyecto.

ARTÍCULO 11.- La responsabilidad patrimonial de
las partes contratantes se sujetará a lo dispuesto en la
Ley Nacional 27.328, la Ley I N° 616, este Reglamento,
en los Pliegos y en el Contrato. Supletoriamente se apli-
carán las normas pertinentes del Código Civil y Comer-
cial de la Nación.

CAPÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN
ARTÍCULO 12.- La Licitación deberá respetar las

siguientes reglas:
1. Obligatoriedad de la Licitación.
Los procedimientos de licitación pública o concur-

so público nacional e internacional previstos en el artí-
culo 12° de la Ley Nacional resultarán de aplicación
cualquiera fuera el valor del Proyecto y estarán dirigi-
dos a una cantidad indeterminada de posibles
Oferentes.

El procedimiento de licitación pública se realizará
cuando el criterio de selección del contratista recaiga
primordialmente en factores económicos. El procedi-
miento de concurso público se realizará cuando el cri-
terio de selección del contratista recaiga primordial-
mente en factores no económicos, tales como la capa-
cidad técnico- científica, artística u otras, según co-
rresponda.

2. Clases de licitaciones y concursos públicos.
Los procedimientos de licitación pública o de con-

curso público podrán ser:
a) De etapa única o múltiple.
La licitación o el concurso público serán de etapa

única cuando la comparación de las ofertas y de las
calidades de los Oferentes se realice en un mismo acto.

Cuando las características específicas del Proyec-
to, tales como el alto grado de complejidad del objeto o la
extensión del término del contrato, lo justifiquen, la lici-
tación o el concurso público podrán instrumentarse bajo
la modalidad de etapa múltiple. La licitación o el concur-
so público será de etapa múltiple cuando la evaluación
y comparación de las calidades de los Oferentes, los
antecedentes empresariales y técnicos, la capacidad
económico-financiera, las garantías, las características
y aportes que se pretendan realizar en el Proyecto, el
análisis de los componentes económicos, técnicos y
financieros de las ofertas, así como el de cualquier otra
variable que se contemple en el criterio de selección, se
realice en DOS (2) o más fases y mediante
preselecciones sucesivas.

b) Nacionales o Internacionales.
En las licitaciones o concursos nacionales sólo se

podrán presentar como Oferentes quienes tengan do-
micilio en el país o la sede principal de sus negocios se
encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, de-
bidamente registrada en los organismos habilitados a
tal efecto.

En las licitaciones o concursos internacionales se
podrán presentar como Oferentes quienes tengan do-
micilio en el país o la sede principal de sus negocios se
encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, de-
bidamente registrada en los organismos habilitados a
tal efecto, así como también quienes tengan la sede
principal de sus negocios en el extranjero y no tengan
sucursal debidamente registrada en el país.

3. Improcedencia de la Adjudicación Directa.
No será procedente en ningún caso y cualquiera

sea el objeto del Contrato PPP, la adjudicación directa,
inclusive en los casos en los que el potencial Contratis-
ta PPP sea un órgano o ente del Sector Público Nacional
o Provincial, o un ente u organismo Nacional, Provincial
o Municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, o bien una empresa o sociedad en la que
tenga participación mayoritaria el Estado Nacional, Pro-
vincial, Municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires o se trate de Universidades Nacionales o Provin-
ciales.

4. Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Par-
ticulares.

Los Pliegos serán elaborados y aprobados por la
Autoridad Convocante y regirán las contrataciones que
celebre dicha autoridad al amparo de la Ley.

5. Especificaciones Técnicas.
Las especificaciones técnicas de los pliegos de

bases y condiciones particulares deberán elaborarse
de manera tal que permitan el acceso al procedimiento
de selección en condiciones de igualdad de los
Oferentes y no tengan por efecto la creación de obstá-
culos injustificados a la participación de interesados y a
la competencia entre Oferentes.

6. Indeterminación de aspectos naturales.
Cuando el desarrollo del Proyecto dependa de as-
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pectos naturales no conocidos, el Pliego podrá prever
que todos los preseleccionados en una Licitación de
etapa única o múltiple tomen a su cargo, dividiéndolo
entre ellos, el costo de los estudios necesarios para
precisar dichos aspectos, hasta un monto máximo de-
terminado.

7. Costo de los Pliegos.
La participación en una Licitación no tendrá costo

de acceso. En aquellos casos en los que la Autoridad
Convocante entregue copias del Pliego, sólo se podrá
establecer para su entrega el pago de una suma equi-
valente al costo de reproducción de los mismos, la que
deberá ser establecida en la convocatoria. La suma
abonada en tal concepto no será devuelta bajo ningún
concepto.

8. Publicidad de la Licitación.
La convocatoria a presentar ofertas en las

Licitaciones deberá efectuarse una vez transcurrido el
plazo de TREINTA (30) días corridos al que se refiere el
artículo 29° de la Ley Nacional, y mediante la publicación
de avisos en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut,
por el término de TRES (3) días.

La última publicación deberá tener lugar con un míni-
mo de TREINTA (30) días corridos de antelación a la
fecha de vencimiento del plazo establecido para la pre-
sentación de las ofertas inclusive o para el retiro del
Pliego, lo que operase primero.

Además, en todos los casos, la convocatoria se
difundirá en el sitio web de la U.P.P.P.P y en el sitio web
de la Autoridad Convocante, desde el día en que se le
comience a dar publicidad en el órgano oficial de publi-
cación de los actos de gobierno.

Adicionalmente, en el caso de Licitación internacio-
nal, la convocatoria a presentar ofertas deberá también
efectuarse mediante la publicación de UN (1) aviso en el
sitio web de las Naciones Unidas denominado UN
Development Business, o en el que en el futuro lo reem-
place, o en el sitio web del Banco Mundial denominado
DG Market, o en el que en el futuro lo reemplace y en el
sitio equivalente del Banco Interamericano de Desarro-
llo, indistintamente, por el término de TRES (3) días, con
un mínimo de TREINTA (30) días corridos de antelación a
la fecha de vencimiento del plazo establecido para la
presentación de las ofertas o para el retiro o descarga
del Pliego, lo que operare primero.

Según la naturaleza del Proyecto, y de modo adicio-
nal, la Autoridad Convocante podrá disponer la publica-
ción de la convocatoria en medios de circulación masiva
en el país o en el extranjero.

9. Difusión.
La Autoridad Convocante deberá difundir en el sitio

web de la U.P.P.P.P y en su propio sitio, la siguiente
información:

a) El dictamen de la Autoridad Convocante exigido
por el artículo 13° de la Ley Nacional.

b) La convocatoria a la Licitación, junto con los res-
pectivos Pliegos.

c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de
dichos Pliegos.

d) Las actas de apertura de las ofertas.
e) Los cuadros comparativos de las ofertas.
f) La preselección en la Licitación de etapa múltiple.

g) El dictamen de evaluación de las ofertas.
h) La adjudicación, la decisión de declarar desierta

o fracasada la Licitación o la de dejarla sin efecto.
10. Vista y Retiro de Pliegos.
Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego en

la sede de la Autoridad Convocante; en su sitio web o
en el sitio web de la U.P.P.P.P. Asimismo, podrán retirar-
los en la sede de la Autoridad Convocante o bien des-
cargarlos del sitio web.

En oportunidad de retirar o descargar el Pliego,
deberán suministrar obligatoriamente su nombre o ra-
zón social, domicilio, sede o domicilio electrónico y di-
rección de correo electrónico en los que, serán váli-
das las comunicaciones que deban cursarse hasta el
día de apertura de las ofertas.

No será requisito para presentar ofertas, ni para la
admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber
retirado el Pliego o haberlo descargado del sitio web.
No obstante, quienes no lo hubiesen retirado o descar-
gado, no podrán alegar el desconocimiento de las ac-
tuaciones que se hubieren producido hasta el día de la
apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabi-
lidad llevar adelante las gestiones necesarias para to-
mar conocimiento de aquellas.

11. Consultas al Pliego.
Las consultas al Pliego deberán efectuarse por

escrito en la sede de la Autoridad Convocante, o en el
lugar que se indique en el citado Pliego o en la dirección
institucional de correo electrónico de la Autoridad
Convocante difundida en el pertinente llamado, o por
cualquier otro mecanismo que la U.P.P.P.P disponga en
el futuro, y conforme los términos y condiciones de
consulta que se establezcan en los Pliegos.

En la oportunidad de realizar una consulta al Plie-
go, los consultantes que no lo hubieran hecho con
anterioridad deberán suministrar obligatoriamente su
nombre o razón social, domicilio, sede o domicilio elec-
trónico y dirección de correo electrónico en los que
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse
hasta el día de apertura de las ofertas.

Las consultas deberán ser efectuadas, como míni-
mo, hasta SIETE (7) días antes de la fecha fijada para
la apertura, salvo que el Pliego estableciera un plazo
distinto.

12. Circulares Aclaratorias y Modificatorias del Pliego.
La Autoridad Convocante podrá, según su exclusi-

vo criterio, elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias del Pliego, de oficio o como respuesta a
consultas.

Las circulares aclaratorias deberán ser comunica-
das con CUATRO (4) días como mínimo de anticipación
a la fecha fijada para la presentación de las ofertas a
todas las personas que hubiesen retirado o descarga-
do el Pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la
circular se emitiera como consecuencia de ello e in-
cluirlas como parte integrante del Pliego y difundirlas
en el sitio web de la U.P.P.P.P y en el sitio web de la
Autoridad Convocante.

Las circulares modificatorias deberán ser difundi-
das, publicadas y comunicadas por TRES (3) días en
los mismos medios en que hubiera sido difundido, pu-
blicado y comunicado el llamado original, debiendo la
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última publicación tener lugar con UN (1) día como míni-
mo de anticipación a la fecha originaria fijada para la
presentación de las ofertas. Asimismo, deberán ser
comunicadas a todas las personas que hubiesen reti-
rado o descargado el Pliego y al que hubiere efectuado
la consulta si la circular se emitiera como consecuen-
cia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación.
También deberán incluirse como parte integrante del
Pliego y difundirse en el sitio web de la U.P.P.P.P y en el
sitio web de la Autoridad Convocante.

La Autoridad Convocante podrá determinar de ofi-
cio y a su exclusivo criterio eventuales prórrogas de la
fecha de apertura o de presentación de ofertas, así
como sus plazos, los que podrán ser menores al plazo
previsto en el apartado 8 precedente, a fin de permitir
la mayor participación de oferentes.

Las circulares por las que únicamente se suspen-
da o se prorrogue la fecha de apertura o la de presen-
tación de las ofertas deberán ser difundidas, publica-
das y comunicadas por UN (1) día por los mismos me-
dios en que hubiera sido difundido, publicado y comu-
nicado el llamado original, debiendo la última publica-
ción tener lugar con UN (1) día como mínimo de antici-
pación a la fecha originaria fijada para la presentación
de las ofertas. Asimismo, deberán ser comunicadas a
todas las personas que hubiesen retirado o descarga-
do el Pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la
circular se emitiera como consecuencia de ello, con el
mismo plazo mínimo de antelación. También deberán
incluirse como parte integrante del Pliego y difundirse
en el sitio web de la U.P.P.P.P y en el sitio de la Autori-
dad Convocante.

13. Presentación de las Ofertas.
Las ofertas se deberán presentar en el lugar y

hasta el día y hora que determine la Autoridad
Convocante en la convocatoria.

14. Apertura de las Ofertas.
En el lugar, día y hora determinados para celebrar

el acto, se procederá a abrir las ofertas en presencia
de los funcionarios de las dependencias designados y
de todos aquellos que desearan presenciarlo, quienes
podrán verificar la existencia, número y procedencia
de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser
abiertos. Cuando la importancia de la contratación así
lo justifique, la Autoridad Convocante podrá requerir la
presencia de un escribano de la ESCRIBANIA GENE-
RAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT.

A partir de la hora fijada como término para la re-
cepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun
cuando el acto de apertura no se haya iniciado.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas
deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil inme-
diato siguiente y a la misma hora.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser
desestimada en el acto de apertura. Las que, sean ob-
servadas se agregarán al expediente para su análisis.

15. Acta de Apertura.
El acta de apertura de las ofertas deberá contener:
a) Número de orden asignado a cada oferta.
b) Nombre del Oferente.
c) Montos y formas de las garantías acompañadas.
d) Las observaciones que se formulen en el acto

de apertura.
El acta será firmada por los funcionarios designa-

dos al efecto y por los Oferentes presentes que desea-
ran hacerlo.

16. Efectos de la Presentación de la Oferta.
La presentación de la oferta significará de parte del

Oferente el pleno conocimiento y aceptación de las nor-
mas y cláusulas que rijan la Licitación, por lo que no
será necesaria la presentación del Pliego firmado junto
con la oferta.

17. Prohibición de modificar la Oferta.
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el

vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admi-
sible alteración alguna en la esencia de las ofertas des-
pués de esa circunstancia y durante toda la Licitación.

18. Plazo de Mantenimiento de la Oferta.
Los Oferentes deberán mantener las ofertas por el

término de SESENTA (60) días corridos contados a par-
tir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el
respectivo Pliego se fijara un plazo diferente. El plazo
de SESENTA (60) días antes aludido o el que se esta-
blezca en el pertinente Pliego se renovará en forma
automática, por un lapso igual al inicial o por el que se
fije en el respectivo Pliego, salvo que el Oferente mani-
festara en forma expresa su voluntad de no renovar el
plazo de mantenimiento con una antelación mínima de
DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo.

19. Requisitos de las Ofertas.
Las ofertas deberán cumplir con los requisitos que

establezcan el Pliego y las circulares aclaratorias y/o
modificatorias.

20. Cotizaciones.
La moneda de cotización de la oferta deberá fijarse

en el respectivo Pliego. En aquellos casos en los que el
Pliego admita diferentes monedas de cotización, la com-
paración de las ofertas deberá efectuarse teniendo en
cuenta el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT vigente al cierre del día hábil
inmediatamente anterior al día de presentación de las
ofertas.

21. Vista de las Ofertas.
Los originales de las ofertas serán exhibidos a los

Oferentes por el término mínimo de TRES (3) días, conta-
dos a partir del día hábil inmediato siguiente al de la aper-
tura. Los Oferentes podrán solicitar copia a su costa.

22. Etapa de Evaluación de las Ofertas.
Se entenderá por etapa de evaluación de las ofer-

tas al período que va desde el momento en que los
actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora hasta
la notificación del dictamen de evaluación.

La etapa de evaluación de las ofertas es confiden-
cial, por lo cual durante esa etapa no se concederá
vista de las actuaciones.

23. Designación de las Comisiones Evaluadoras.
Los integrantes de las Comisiones Evaluadoras de

las ofertas, así como los respectivos suplentes, debe-
rán ser designados mediante acto administrativo ema-
nado de la Autoridad.

Convocante con la única limitación de que esa de-
signación no deberá recaer en quienes tuvieran com-
petencia para autorizar la convocatoria o para adjudi-
car la Licitación. Cuando se tratase de contrataciones
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para cuya apreciación se requieran conocimientos téc-
nicos específicos o conocimientos especializados o bien
para garantizar la correcta apreciación de criterios de
sustentabilidad, las Comisiones Evaluadoras podrán
requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar
informes a instituciones estatales o privadas que cuen-
ten con tales conocimientos específicos.

24. Integración de las Comisiones Evaluadoras.
Las Comisiones Evaluadoras deberán estar inte-

gradas por un mínimo de TRES (3) miembros y sus
respectivos suplentes.

25. Sesiones de las Comisiones Evaluadoras.
Para sesionar y emitir dictámenes válidos, las Co-

misiones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes re-
glas:

a) El quórum para el funcionamiento de las Comisio-
nes Evaluadoras se dará con la totalidad de sus miem-
bros titulares, completándose en caso de ausencia o
de impedimento debidamente justificados, con los su-
plentes respectivos; y

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta,
calculada sobre el total de sus miembros.

Durante el término que se otorgue para que los
peritos o las instituciones estatales o privadas emitan
sus informes, o para que los Oferentes subsanen los
errores u omisiones de las ofertas, se suspenderá el
plazo que las Comisiones Evaluadoras tienen para
expedirse.

26. Funciones de las Comisiones Evaluadoras.
Los dictámenes de las Comisiones Evaluadoras

versarán sobre el cumplimiento de requisitos del Pliego,
la admisibilidad de las ofertas y su evaluación de con-
formidad con los parámetros establecidos en el Pliego
y podrán contener las recomendaciones que, en su
caso, se estime conveniente formular. Los dictámenes
no tendrán carácter vinculante y no serán impugnables.

27. Errores u Omisiones Subsanables.
Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores

u omisiones no esenciales contenidos en las ofertas
se interpretará en todos los casos en el sentido de
brindar a la Autoridad Convocante la posibilidad de con-
tar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles.

La subsanación de deficiencias se posibilitará en
toda cuestión relacionada con la constatación de datos
o información de tipo histórico obrante en bases de
datos de organismos públicos, así como también res-
pecto de errores en documentos u omisiones de pre-
sentación de documentos, que no tengan incidencia en
el análisis comparativo de las ofertas. En cualquier caso,
se deberá habilitar la procedencia de subsanaciones
que no afecten el principio de igualdad de trato para
interesados y Oferentes.

La corrección de errores u omisiones podrá ser
presentada en forma espontánea por el Oferente, y no
podrá ser utilizada para alterar la sustancia de la oferta
o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los
demás Oferentes.

Las Comisiones Evaluadoras, al constatar la exis-
tencia de errores u omisiones subsanables, deberán
intimar al Oferente a que subsane los errores u omisio-
nes dentro del término de TRES (3) días, como mínimo,
salvo que en el Pliego se fijara un plazo mayor.

28. Seriedad de la Oferta.
La Comisión Evaluadora podrá solicitar informes téc-

nicos cuando presuma fundadamente que la oferta no
podrá ser cumplida en la forma debida.

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta
no podrá ser cumplida en la forma debida, correspon-
derá la desestimación de la oferta.

A tales fines se podrá solicitar a los Oferentes pre-
cisiones sobre la composición de su oferta que no impli-
quen su alteración.

29. Plazo para emitir el Dictamen de Evaluación.
El dictamen de evaluación de las ofertas deberá

emitirse dentro del término de QUINCE (15) días corri-
dos contados a partir del día hábil inmediato siguiente a
la fecha de recepción de las actuaciones.

30. Publicidad del Dictamen de Evaluación.
El dictamen de evaluación se publicará en el sitio

web de la U.P.P.P.P y en el sitio web de la Autoridad
Convocante.

31. Desempate de Ofertas.
En caso de igualdad en los términos de las ofertas

se aplicarán las disposiciones sobre preferencias y
mecanismos de desempate que establezcan el Pliego y
la normativa aplicable.

32. Intervención de la UNIDAD DE PARTICIPACIÓN
PÚBLICO PRIVADA PROVINCIAL.

Previo a su adjudicación, se remitirán las actuacio-
nes al Tribunal de Cuentas a los efectos establecidos
en el artículo 32 de la Ley V nro. 71, sin perjuicio de las
restantes competencias que le son propias como órga-
no constitucional de control externo.

Cumplido ello, la Autoridad Convocante deberá soli-
citar la intervención de la U.P.P.P.P para que dictamine
acerca del procedimiento de selección desarrollado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 15° de la
Ley Nacional. Dicho dictamen no será impugnable y
deberá ser emitido dentro de los QUINCE (15) días corri-
dos contados a partir del día hábil inmediato siguiente al
de la recepción de las actuaciones.

33. Adjudicación.
La adjudicación deberá recaer en la oferta que sea

considerada la más conveniente para el interés público
siendo conforme con las condiciones establecidas en
los Pliegos. El acto de adjudicación deberá ser dictado
por la Autoridad Convocante y será notificado al adjudi-
catario o adjudicatarios y al resto de los Oferentes,
dentro de los TRES (3) días de dictado. Podrá adjudicar-
se aun cuando se haya presentado una sola oferta. El
acto de adjudicación podrá ser impugnado por los
Oferentes que se encuentren legitimados para ello por
las vías y en los términos previstos en la Ley I N° 18
(Ley Procedimiento

Administrativo) y su reglamentación.
34. Disponibilidad Presupuestaria.
La Autoridad Convocante, en forma previa a la fir-

ma del respectivo Contrato PPP deberá, en el caso que
el Contrato PPP contemple aportes o pagos a ser reali-
zados con fondos presupuestarios, verificar la dispo-
nibilidad de crédito y cuota y realizar el correspondiente
registro del compromiso presupuestario.

35. Firma del Contrato PPP.
El acuerdo se perfeccionará mediante la suscrip-
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ción del Contrato PPP pertinente dentro del plazo que
se establezca en el Pliego. En el acto de suscripción
del Contrato PPP:

a) Cuando ello corresponda según la naturaleza y
circunstancia del Proyecto y según se encuentre re-
gulado en el Pliego, el Contratista PPP acreditará la
suscripción de la documentación que exija el Pliego
con la Empresa Ejecutante y con las Entidades
Financiadoras.

b) El Contratista PPP otorgará la garantía de cum-
plimiento de contrato en los términos previstos en el
Pliego.

c) El Contratista PPP deberá cumplir con todos aque-
llos requisitos que el Pliego hubiese exigido al momen-
to de la firma del Contrato PPP, incluyendo, en su caso,
la constitución de la sociedad de propósito específico,
fideicomiso, u otros tipos de vehículos o esquemas
asociativos que tendrán a su cargo la suscripción y
ejecución hasta su total terminación del Contrato PPP.

En caso contrario, la Autoridad Convocante no
suscribirá el Contrato PPP y se dejará sin efecto esa
adjudicación con pérdida de la garantía de manteni-
miento de la oferta como única sanción.

36. Clases de Garantías.
Los Oferentes o los Contratistas PPP, según el

caso, deberán constituir garantías:
a) De mantenimiento de la oferta: de conformidad

con lo establecido en el Pliego. En los casos de
Licitaciones de etapa múltiple, la garantía de manteni-
miento de la oferta será establecida en el Pliego, en un
monto fijo.

b) De cumplimiento del contrato: de conformidad
con lo establecido en el Pliego. Las garantías de cum-
plimiento del contrato podrán ser, entre otras:

(i) Garantía de construcción: el Contratista PPP
deberá constituir la garantía correspondiente a la fase
de construcción, en la forma y monto establecidos en
el Pliego. Cuando las características del Contrato PPP
a celebrarse así lo justifiquen, la Autoridad Convocante
podrá fijar otras modalidades de garantía, y/o estable-
cer montos de garantía variables en el tiempo en fun-
ción del grado de avance o cumplimiento de la ejecu-
ción del Proyecto.

(ii) Garantía de explotación: antes del comienzo de
la etapa de explotación del Proyecto, en su totalidad o
sólo respecto de una parte del mismo y en tanto sea
susceptible de explotación independiente, el Contratis-
ta PPP deberá constituir la garantía de explotación en la
forma y monto establecidos en el Pliego. La garantía de
explotación podrá incrementarse al final del periodo de
explotación para garantizar el cumplimiento efectivo de
las condiciones de extinción contractual que se hubie-
sen fijado en el Pliego o en el Contrato PPP.

Las garantías deberán mantenerse durante el pla-
zo respectivo que se indique en el Pliego y/o en el
Contrato PPP. En caso contrario, y previa intimación, la
garantía podrá ser ejecutada por la Autoridad
Convocante o por el Ente Contratante, según corres-
ponda, antes de su vencimiento.

Cuando la garantía no sea suficiente para cubrir
los riesgos y las responsabilidades a las que está
afectada, previa intimación, la Autoridad Convocante

o, en su caso, el Ente Contratante, podrá proceder al
cobro de la diferencia ante el Tribunal competente.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos ante-
riores, procederá la declaración de extinción del Contra-
to PPP por culpa del Contratista PPP si éste, habiendo
sido intimado por un plazo razonable a renovar la vigen-
cia de la garantía de cumplimiento de contrato o, en su
caso, a ampliar su cobertura o a proceder a su sustitu-
ción, no cumpliese con dicha intimación dentro del plazo
que se le hubiese fijado salvo que éste acreditase cau-
sa justificada.

37. Naturaleza de las Garantías.
La naturaleza, forma, cuantía y moneda de las ga-

rantías se determinarán en el Pliego y podrán estar cons-
tituidas mediante depósito en efectivo o en valores públi-
cos, fianza, aval bancario o seguro de caución otorga-
dos por empresas o entidades de primera línea y de
reconocida solvencia.

38. Devolución de Garantías.
Las garantías serán devueltas:
a) De oficio:
I) Las garantías de mantenimiento de la oferta, a los

Oferentes que no resulten adjudicatarios dentro de los
DIEZ (10) días de presentada la garantía de cumplimiento
del contrato por el Oferente adjudicatario.

A los adjudicatarios, una vez suscripto el Contrato
PPP e integrada la de cumplimiento del contrato.

II) Las garantías de cumplimiento del contrato, una
vez cumplido el Contrato PPP o las obligaciones del Con-
trato PPP a las que se encontraban asociadas, a satis-
facción del Ente Contratante y de conformidad con lo
establecido en el Contrato PPP.

b) A solicitud de los interesados: cuando por las ca-
racterísticas del Contrato PPP sea factible y se encuen-
tre autorizado en el Pliego, deberá procederse a la devo-
lución parcial de las garantías del contrato en proporción
a la parte ya cumplida del Contrato PPP, para lo cual se
aceptará la sustitución de la garantía para cubrir los
valores resultantes.

La garantía de cumplimiento de contrato no será de-
vuelta o cancelada hasta que se haya producido el venci-
miento del plazo de la garantía y cumplido satisfactoria-
mente el Contrato PPP o hasta que se declare su extinción
sin culpa del Contratista PPP. En el supuesto de recepción
parcial, el Contratista PPP solo podrá solicitar la devolu-
ción o cancelación de la parte proporcional de la garantía
cuando así se lo hubiese autorizado en el Pliego. En los
casos de cesión del Contrato PPP no se procederá a la
devolución o cancelación de la garantía prestada por el
cedente hasta tanto se hubiese constituido en debida for-
ma la que deberá otorgar el cesionario.

39. Exigencias, preferencias y ventajas comparativas.
A los efectos de las exigencias, preferencias y ven-

tajas comparativas previstas por los artículos 12° y 15°
de la Ley Nacional para los bienes, servicios y Empre-
sas Nacionales, se aplicarán las siguientes reglas:

a) El Pliego podrá establecer requisitos razonables
de antigüedad en lo referido a la actuación efectiva en el
país para reconocer carácter nacional a las empresas
que participen en la Licitación respectiva.

b) Las excepciones o limitaciones a las exigencias,
preferencias y ventajas comparativas previstas en los
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artículos 12° y 15° de la Ley Nacional deberán ser pre-
vistas en el Pliego y deberán ser aprobadas por el PO-
DER EJECUTIVO PROVINCIAL, previa intervención del
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y de la UNIDAD DE
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA PROVINCIAL.

A los efectos del artículo 12° de la Ley Nacional se
entenderá: (i) por «componente nacional», en lo que
respecta a bienes, aquellos bienes que revistan carác-
ter nacional según el artículo 2° de la Ley Nacional N°
25.551; y en lo que respecta a servicios aquellos pro-
vistos por Empresas Nacionales; (i i) y por
«desagregación tecnológica» al mayor grado posible y
eficiente de fraccionamiento del bien, obra y/o servicio
a contratar, en base a criterios de orden técnico, tem-
poral y económico que no impidan su concreción, con
el fin de facilitar la máxima participación de la industria
nacional en su provisión, así como en la de partes,
piezas o subconjuntos que la misma pueda proveer.

c) Cuando el Pliego prevea que el Contratista PPP
pueda contratar a una Empresa Ejecutante, las exigen-
cias, preferencias y ventajas comparativas que prevén
los artículos 12° y 15° de la Ley Nacional, así como las
reglas del presente inciso 39, se aplicarán al Contratis-
ta PPP y/o a la Empresa Ejecutante según lo disponga el
Pliego.

d) Las ventajas comparativas contempladas en el
artículo 15° de la Ley Nacional a favor de Empresas
Nacionales y las PyMES serán establecidas en el Pliego
y tendrán como requisito al menos que las ofertas pre-
sentadas por éstas sean de calidad equivalente a las
presentadas por aquel Oferente que, no revistiendo tal
calidad, hubiese presentado la oferta más convenien-
te. A los efectos de gozar de tales ventajas comparati-
vas, en los casos en las que las Empresas Nacionales
y/o las PyMES formen consorcio o cualquier otra forma
asociativa con otras empresas que no revistan tal cali-
dad, las Empresas Nacionales y las PyMES deberán
poseer en dicho consorcio o forma asociativa una par-
ticipación no inferior al TREINTA POR CIENTO (30%).

ARTÍCULO 13.- A los efectos de la emisión del dic-
tamen previsto en el artículo 13° de la Ley Nacional se
observarán las siguientes reglas:

1. Los Proyectos deberán estar justificados, expo-
niéndose las razones por las cuáles se considera que
el interés público se verá mejor atendido mediante el
régimen de la Ley frente a otras alternativas contrac-
tuales disponibles.

2. Previo a la emisión del referido dictamen, deberá
cumplirse con lo dispuesto en los artículos 5° y 6° del
presente Anexo.

3. Cuando por exigencia de la Ley, la Ley Nacional o
del presente Reglamento o por decidirlo así la Autoridad
Convocante, sea necesaria la intervención u opinión de
diversos órganos o entes públicos respecto de cual-
quiera de las etapas del desarrollo del Proyecto, dicha
intervención tendrá lugar de manera simultánea, pu-
diendo emplear cualquier herramienta que permita agili-
zar de manera eficiente la colaboración del organismo
consultado y/o convocado.

4. Las opiniones sobre las materias de su respecti-
va competencia referidas en el punto anterior se emiti-
rán en un plazo no mayor a DIEZ (10) días corridos.

5. En el caso de ser la Autoridad Convocante una
entidad descentralizada, la comunicación del dictamen
a la U.P.P.P.P se llevará a cabo a través del Ministerio
respectivo.

6. El dictamen deberá ser publicado por la U.P.P.P.P
en su sitio web de conformidad con lo establecido en el
artículo 29° de la Ley Nacional.

ARTÍCULO 14.- Instrúyase a la U.P.P.P.P a elaborar
y presentar ante la autoridad de aplicación de la pre-
sente Ley y Reglamento, una propuesta de reglamenta-
ción del procedimiento transparente de consulta pre-
visto en el artículo 14° de la Ley Nacional, teniendo
presente las pautas allí dispuestas.

ARTÍCULO 15.- Resultará de aplicación lo dispues-
to en el artículo 12°, incisos 32 y 39 del presente Anexo.

ARTÍCULO 16.- A los fines previstos en el artículo
16° de la Ley Nacional, previo a la convocatoria a con-
curso o licitación deberá mediar la autorización para
comprometer ejercicios futuros exigida en el artículo
13° de la Ley II N° 76 (Administración Financiera y con-
trol interno del sector público provincial).

ARTÍCULO 17.- Sin Reglamentar.

CAPÍTULO III
DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO Y GARANTÍAS
ARTÍCULO 18.- A los fines previstos en el artículo

18°, incisos a) y b) de la Ley Nacional, se requerirá la
autorización de la HONORABLE LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT.

ARTÍCULO 19.- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 20.- Los informes de auditoría relativos

al uso y aplicación de los bienes y recursos
fideicomitidos deberán ser comunicados a la UNIDAD
DE PARTICIPACION PUBLICO PRIVADA PROVINCIAL, sin
perjuicio de lo dispuesto por la Ley II N° 76.

El contrato de fideicomiso establecerá el órgano o
ente de la administración pública provincial que al térmi-
no del contrato de fideicomiso será el fideicomisario de
los bienes oportunamente fideicomitidos.

CAPÍTULO IV
REGULACIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO
ARTÍCULO 21.- A los efectos de acudir a la figura

de los auditores externos, a los que refiere el último
párrafo del artículo 21° de la Ley Nacional, se observa-
rán las siguientes reglas:

1. En función de la naturaleza y características del
Proyecto, la Autoridad Convocante podrá contemplar
que en el Pliego se acuda a la figura del Auditor Técnico
a los fines del control de la ejecución del Proyecto.

2. Sin perjuicio de las exigencias que se establez-
can en el Pliego, el Auditor Técnico deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Acreditar ser un profesional o firma de profesio-
nales que, actuando de modo individual o asociado con
otro/s profesional/es y/o firma/s de profesionales, cuen-
ten con suficiente idoneidad técnica, independencia e
imparcialidad y comprobada trayectoria nacional o in-
ternacional en el control de la ejecución de proyectos
de similares características a las del Proyecto a ejecu-
tarse.
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b) Actuar imparcialmente siguiendo las reglas del
arte y las mejores prácticas de la profesión.

c) Acreditar suficiente idoneidad técnica contando
con antecedentes suficientes y similares a los requeri-
dos para auditar los Proyectos que se ejecuten bajo el
régimen de la Ley, así como con tecnología, equipamiento
y personal operativo adecuado.

d) Acreditar capacidad económica y financiera su-
ficiente para realizar los trabajos de su especialidad y
asumir responsabilidades derivadas de sus tareas.

e) Acreditar cualquier otro requisito que al res-
pecto determine la UNIDAD DE PARTICIPACION PUBLI-
CO PRIVADA PROVINCIAL y que se contemple en el
Pliego.

3. El Pliego y el Contrato PPP establecerán quién
tendrá a su cargo el pago del honorario del Auditor
Técnico.

4. El Auditor Técnico deberá constituir una garantía
que asegure la adecuada cobertura de todas las res-
ponsabilidades emergentes de su tarea, la que será
determinada en el Pliego y se emitirá a favor del res-
pectivo Ente Contratante. El contrato con el Auditor Téc-
nico establecerá el procedimiento de liberación de di-
cha garantía.

5. Sin perjuicio de las facultades del Auditor Técni-
co, el Ente Contratante estará facultado para realizar, a
su costo y por medio de sus propios funcionarios o por
un tercero idóneo por él designado, el seguimiento del
Proyecto.

6. El Auditor Técnico será seleccionado según las
siguientes reglas:

a) La Autoridad Convocante elaborará una lista de
posibles Auditores Técnicos que deberán haber sido
preseleccionados con una anticipación no menor de
DIEZ (10) días de la fecha en que tuvo lugar la última
publicación del llamado a la Licitación.

b) A tal fin, la Autoridad Convocante efectuará, por
concurso, una preselección de profesionales o firmas
de profesionales que, actuando de modo individual o
asociado con otro/s profesional/es y/o firma/s de pro-
fesionales, reúnan los requisitos necesarios para el
tipo de Proyecto a ser contratados bajo el régimen de la
Ley.

c) Cada Oferente deberá incluir en su oferta el nom-
bre de CINCO (5) de los/las seleccionados/as, o si fuere
menor, el número igual a la mitad de las mismos/as.
Cuando esta fórmula no arroje un número entero se
tomará el entero inmediato superior a la mitad.

d) El Auditor Técnico será seleccionado por la Au-
toridad Convocante en acto público y por sorteo entre
los listados por el Oferente, y notificado al Contratista
PPP con DOS (2) días de anticipación a la firma del
Contrato PPP.

e) Toda Autoridad Convocante y/o Ente Contratante
podrá utilizar las listas ya confeccionadas por otra Au-
toridad Convocante y/o Ente Contratante de la misma o
diferente jurisdicción cuando se trate de Proyectos del
mismo tipo.

ARTÍCULO 22.- La auditoría a la que hace refe-
rencia el artículo 22° de la Ley Nacional, será efec-
tuada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut.

CAPÍTULO V
INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR
ARTÍCULO 23.- Conforme lo estipulado en el artícu-

lo 23° de la Ley Nacional, misma solución se aplicará a
aquellos que hubieren sido pasibles de resolución por
incumplimiento de su parte en un contrato celebrado
con el Estado Provincial.

Tampoco podrán asumir la condición de Oferentes
o Contratistas aquellos que adeudaren créditos
impositivos a la Dirección General de Rentas de la Pro-
vincia del Chubut determinados mediante acto adminis-
trativo o sentencia judicial firmes.

CAPÍTULO VI
ANTICORRUPCIÓN
ARTÍCULO 24.- Deberá rechazarse la oferta cuan-

do el oferente se encuentre incluido en las listas de
inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), a raíz de conductas o prác-
ticas de corrupción, o bien cuando se trate de perso-
nas condenadas, con sentencia firme recaída en el país
y/o en el extranjero, por prácticas de soborno o cohe-
cho transnacional en los términos de la Convención para
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranje-
ros en Transacciones Comerciales Internacionales de
la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DE-
SARROLLO ECONÓMICOS (OCDE).

Sin perjuicio del inicio y prosecución de los perti-
nentes procedimientos penales y administrativos que
pudieren corresponder en cada caso, el agente que
tome conocimiento de cualquiera de los hechos previs-
tos en el artículo 24° de la Ley Nacional y en el presente
artículo deberá, además, comunicarlo en forma inme-
diata y fehaciente al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA DEL CHUBUT a efectos de su intervención
en el ámbito de sus competencias.

A fin de prevenir los hechos que motivan la exclu-
sión de la oferta, el Pliego deberá contener información
detallada sobre las causas de exclusión de la oferta,
sus consecuencias civiles, penales y administrativas,
así como los canales de información y de recepción de
denuncias.

CAPÍTULO VII
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
ARTÍCULO 25.- A los fines de lo establecido en el

artículo 6° de la Ley y en el primer párrafo del artículo
25° de la Ley Nacional, se observarán las siguientes
reglas:

1. En el Pliego y en el Contrato PPP podrá encomen-
darse la administración del arbitraje y la designación de
árbitros a asociaciones civiles u otras entidades nacio-
nales o extranjeras de reconocida trayectoria en la
materia. En tal caso, los reglamentos de arbitraje de las
entidades administradoras regirán el proceso arbitral e
integrarán el contrato de arbitraje.

2. El Tribunal Arbitral estará integrado por UNO (1) o
TRES (3) árbitros de derecho. En el supuesto en que el
Tribunal Arbitral esté integrado por UN (1) árbitro, el
mismo será designado por acuerdo entre las Partes o,
en su defecto, por la entidad administradora del arbitra-
je designada o por el órgano que se prevea en el Pliego
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o en el Contrato PPP. En el caso restante, los árbitros
serán designados, UNO (1), a propuesta del Ente Con-
tratante, UNO (1) a propuesta del Contratista PPP y
UNO (1) que será nombrado por la entidad administra-
dora del arbitraje o, en su defecto, por el órgano que se
prevea en el Pliego o en el Contrato PPP. El Pliego podrá
prever que el presidente del tribunal no podrá tener la
nacionalidad de ninguna de las Partes o de cualquier
accionista que tenga más del DIEZ POR CIENTO (10%)
de las acciones del Contratista PPP.

3. En el Contrato PPP las Partes deberán recono-
cer: (i) que la cláusula o contrato de arbitraje es autó-
nomo respecto del Contrato PPP con el que se relacio-
na, por lo que la eventual ineficacia de éste no obsta a
la validez de la cláusula o del contrato de arbitraje, y los
árbitros conservarán su competencia, aun en caso de
nulidad del Contrato PPP, para determinar los respecti-
vos derechos de las Partes y pronunciarse sobre sus
pretensiones y alegaciones, y (ii) que la cláusula o el
contrato de arbitraje otorga al Tribunal Arbitral la atribu-
ción para decidir sobre su propia competencia, incluso
sobre las excepciones relativas a la existencia, el al-
cance o validez de las cláusulas o contrato de arbitraje
o cualesquiera otras cuya estimación impida entrar en
el fondo de la controversia.

4. En caso de optarse por arbitraje que tenga sede
fuera del territorio de la PROVINCIA DEL CHUBUT y/o de
la REPÚBLICA ARGENTINA por tratarse de Contratistas
PPP que tengan accionistas residentes en otras pro-
vincias o extranjeros, con el porcentaje mínimo que se
establezca en los Pliegos de cada Proyecto, la respec-
tiva cláusula arbitral o el contrato de arbitraje deberán
ser aprobados por el PODER EJECUTIVO PROVINCIAL.
Dicha aprobación deberá ser comunicada a la HONO-
RABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT.

ARTÍCULO 26.- Contra los laudos de tribunales
arbitrales con sede en la PROVINCIA DEL CHUBUT po-
drán interponerse los recursos previstos en el artículo
771 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provin-
cia del Chubut, en los términos allí establecidos.

Dichos recursos no podrán, en ningún caso, dar
lugar a la revisión de la apreciación o aplicación de los
hechos del caso y del derecho aplicable, respectiva-
mente.

ARTÍCULO 27.- La UNIDAD DE PARTICIPACIÓN PU-
BLICO PRIVADA PROVINCIAL determinará el procedi-
miento aplicable a los fines de efectuar el depósito pre-
visto en artículo 27° de la Ley Nacional.

CAPÍTULO VIII
UNIDAD DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA

PROVINCIAL
ARTÍCULO 28.- Reglamentado en el artículo 2° del

presente Reglamento.
ARTÍCULO 29.- Reglamentado en el artículo 3° del

presente Reglamento, e incisos 8 del artículo 12° y 6 del
artículo 13°, ambos del presente Anexo.

CAPÍTULO IX
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA EL CONTROL

DEL ALCANCE Y APLICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE
PARTICIPACIÓN PUBLICA-PRIVADA

ARTÍCULO 30.- Conforme lo establecido en el artí-
culo 11° de la Ley, la Comisión de seguimiento para el
control del alcance y aplicación de los contratos de
participación pública-privada detentará las facultades
previstas en el Capítulo IX de la Ley Nacional 27.328.

El titular de la U.P.P.P.P deberá concurrir anualmente
ante dicha Comisión a los efectos de brindar un informe
fundado sobre el estado de ejecución y cumplimiento
de los contratos de participación público-privada que
se encontrasen en curso así como respecto de las con-
diciones y características de aquellos proyectos que la
U.P.P.P.P considerase conveniente desarrollar bajo di-
cha modalidad durante los próximos dos (2) ejercicios
presupuestarios.

CAPÍTULO X
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
ARTÍCULO 31.- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 32.- Sin reglamentar.
ARTÍCULO 33.- Sin reglamentar.

PODER EJECUTIVO: «Derógase el Decreto N°
92/94, Reestableciéndose las Alícuotas

Anteriores a su Modificación y Créase la
Tarifa Social en los Servicios Públicos»

Dto. N° 168
Rawson, 06 de marzo de 2018

VISTO:
El Decreto N° 1338/2017 y la Ley Nro. 81 de Emer-

gencia Económica, Financiera y Administrativa; y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada norma dictada por la Legislatu-

ra, declara en todo el ámbito de la Provincia del Chubut,
la emergencia económica, financiera y administrativa;

Que mediante el Decreto 1338/2017 el Poder Ejecu-
tivo Provincial, consiente de la Emergencia imperante,
dispuso de varias medidas tendientes a reordenar la
Administración Pública Provincial, tanto centralizada
como descentralizada, a partir de varios mecanismos
en curso de ejecución, tales como: Censo Laboral, lla-
mado a licitación del servicio de reconocimientos médi-
cos, la aprobación de nuevas estructuras en el ámbito
de cada Ministerio, etc.;

Que dichas medidas son insuficientes para transi-
tar rápidamente a un equilibrio fiscal a mediano plazo
motivo por el cual se hace imprescindible contar con
nuevas modificaciones en estructuras de gastos del
Estado que nos aseguren una mayor responsabilidad
fiscal;

Que por lo expuesto se hace necesario en primer
lugar, la modificación de la distribución del «Fondo de
Compensación Tarifaria» a la energía eléctrica, estable-
cido por la Ley I N° 26 (ex ley 1098), cuyo objetivo
principal es solventar los mayores costos del abasteci-
miento eléctrico del interior provincial, de modo de po-
der mantener una tarifa más equitativa en dichas loca-
lidades, permitiendo el suministro esencial para el desa-
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rrollo de estas poblaciones;
Que este subsidio, debe distribuirse a las Municipa-

lidades y Comunas rurales, en función de la cantidad
de usuarios que poseen, para que juntamente con la
potestad tarifaria y concedente en materia de servicios
esenciales de distribución de energía, agua y cloacas
que les corresponde, puedan disponer del mismo, sea
para brindar el servicio por administración, sea para
subsidiar a las Cooperativas de Servicios Públicos que
presten dicho servicio por concesión en sus ámbitos
de jurisdicción y competencia;

Que de este modo, se pone fin a cualquier discu-
sión acerca de los fines perseguidos con dicho subsi-
dio y quién debe ser el t itular de los mismos,
distribuyéndose de acuerdo a las competencias con-
currentes fijadas por la Constitución Provincial a las
Corporaciones Municipales y al Gobierno Provincial;

Que por otra parte, dicho fondo, fue reducido por el
Decreto 92/94, resultando necesario el restablecimien-
to de las alícuotas antes existentes, dado la situación
de emergencia en la prestación de los servicios públi-
cos esenciales en todo el interior provincial y la amplia-
ción que se pretende con el mismo;

Que como consecuencia de todo lo expuesto, re-
sulta fundamental que cada Corporación Municipal, cum-
pla con el marco regulatorio del servicio público de agua
potable y desagües cloacales de conformidad con el
art. 3 y concordantes de la ley I Nro. 189 y en lo refe-
rente a la distribución de energía eléctrica, de conformi-
dad con los arts. 4 y concordantes de la Ley I Nro. 191;

Que en el sentido expuesto, se resuelve la crea-
ción de una «Tarifa social en los Servicios Públicos»,
que abarque los servicios de electricidad, agua y cloa-
cas al que podrá adherir el sistema público de transpor-
te, en el caso que fuere conveniente, con el objeto de
crear un subsidio automático «unificado» para aquellos
usuarios vulnerables de toda la provincia, sin exclusión
de ámbito geográfico, que incluya a varios colectivos
en riesgo social, tales como jubilados o pensionados,
monotributistas de bajos ingresos, titulares de progra-
mas sociales, empleados domésticos, usuarios de pro-
gramas sociales o de seguro de desempleo, etc.;

Que bajo esta modalidad, se abandonan los llama-
dos «subsidios a la oferta» para ser reemplazados por
una atención particular de los colectivos en riesgo, ase-
gurando que efectivamente la política de asistencia del
Estado, llegue en concreto a quién lo necesita;

Que de este modo, se intenta garantizar un acceso
universal a los servicios públicos a toda la población
que estando bajo la línea de pobreza y previa compro-
bación de medios de vida puedan acceder al beneficio,
con las exclusiones de aquellos que encontrándose en
dicha situación, sean propietarios de más de un inmue-
ble o posean determinados bienes registrables
suntuarios o de valor;

Que mediante Ley I Nro. 196, se creó en el ámbito
del Poder Ejecutivo el ENTE REGULADOR DE SERVCIOS
PUBLICO (ENRE), autoridad de aplicación de los Mar-
cos regulatorios de la Energía Eléctrica (Ley I Nro. 191)
y de Agua Potable y Desagües Cloacales (Ley I Nro.
189), como un Ente que gozará de autarquía y plena
capacidad jurídica;

Que resulta ajustado la designación del Consejo
integrado por 3 miembros (Presidente y dos vocales),
cuya designación es resorte exclusivo del Poder Eje-
cutivo, seleccionado entre personas con reconocidos
antecedentes en la materia y un mandato de cuatro (4)
años en sus funciones;

Que una de las funciones más importantes de la
puesta en vigencia del ENRE, será el control de la cali-
dad y efectiva prestación de los servicios públicos esen-
ciales para todos los habitantes de la provincia, ade-
más de contar con tarifas de referencia, realizadas
con objetividad y sin desvíos por ineficiencia;

Que en otro orden de cosas en directa relación con
la prestación de los servicios públicos, se encuentra la
difícil situación en que se encuentran la «generación de
energía eléctrica» en aquellas localidades aisladas del
sistema interconectado nacional, actualmente a cargo
de la Dirección de Servicios Públicos provincial, que
insume costos irrazonables con otras formas de gene-
ración y en comparación con los marcos tarifarios de
generación existentes en todo el país;

Que el uso de las fuentes renovables con destino a
la producción de energía eléctrica, constituye una polí-
tica de Estado de largo plazo con aptitud para asegurar
los beneficios de las energías limpias para la Provincia
del Chubut, para toda la República Argentina y todos
sus habitantes;

Que la Ley 27.191 modifica y amplía la Ley 26.190
en todo lo relativo al fomento nacional para el uso de
Fuentes renovables de energía destinada a la produc-
ción de energía eléctrica, normativa apoyada en todo el
ámbito de la Provincia del Chubut;

Que la expansión del uso de fuentes renovables de
energía destinadas a la producción de energía eléctri-
ca, en el ámbito de la generación aislada que posee la
Provincia del Chubut en todo su interior, constituye una
necesidad en la diversificación de la matriz energética
provincial, una reducción sensible en el costo de gene-
ración por parte del Estado provincial y una reducción
en el consumo de combustibles de tipo fósil;

Que dicha diversificación, constituye la petición de
la mayoría de las

Corporaciones Municipales y Comunas rurales del
interior de la provincia, como un mecanismos además
de abaratar el costo de adquisición de energía, que
luego se trasladará al valor agregado de distribución,
que compone la tarifa eléctrica plena;

Que una forma de contribuir a esta diversificación,
es que el Estado Provincial realice un proceso de con-
vocatoria pública para la contratación de energía eléc-
trica de fuentes de generación renovable, que denomi-
nará «Programa RENOVAR DE LA PROVINCIA DEL
CHUBUT», mediante un esquema que fomente la trans-
parencia y calidad en el proceso de convocatoria me-
diante una licitación abierta nacional para la provisión
de energía eléctrica a partir de fuentes renovables,
para que se presenten ofertas en futuros contratos de
abastecimiento de energía eléctrica renovable (contra-
tos de abastecimiento) para las localidades con gene-
ración aislada de toda la Provincia del Chubut;

Que ha tomado intervención la Asesoría General de
Gobierno;
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POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Derógase el Decreto N° 92/94,
reestableciéndose las alícuotas anteriores a su modifi-
cación, a partir del mes siguiente a la publicación en el
boletín oficial del presente régimen.

Artículo 2°.- Créase la «TARIFA SOCIAL EN LOS
SERVICIOS PUBLICOS», que abarcará los servicios
públicos de electricidad, agua y cloacas, si las hubiere,
al que podrá adherirse el servicio público de transpor-
te, que tendrá por objeto garantizar el acceso universal
y el uso de los servicios públicos por parte de los usua-
rios más vulnerables en todo el ámbito de la Provincia
del Chubut, y apruébase la  reglamentación del progra-
ma creado, en un  todo de conformidad con el Anexo I,
el cual forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 3°.- Dicha Tarifa Social, será solventada
con los fondos provenientes de la Ley I Nro. 26 (ex Ley
1098), con la ampliación prevista en el artículo 1°.

Artículo 4°.- El grupo objetivo de protección, su al-
cance, la inclusión y los casos de exclusión, regirán
por el Anexo I, que forma parte del presente Decreto,
quedando el ENRE como autoridad de aplicación y re-
glamentación del presente.

Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo a través del Ministerio
de Economía y Crédito Público y el Ministerio de Infraes-
tructura Planeamiento y Servicios Públicos, distribuirá
con arreglo a la Ley la I N° 26 (ex ley 1098), el saldo
restante del Fondo allí creado, luego de la distribución del
subsidio previsto en el artículo 2, directamente a las Mu-
nicipalidades y Comunas Rurales del interior de la Pro-
vincia con generación aislada, con arreglo a la cantidad
de usuarios que informará la Dirección General de Servi-
cios Públicos, a fin de solventar los desequilibrios
tarifarios provocados por la Generación aislada.

Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo Provincial asistirá a
través del Ministerio de Infraestructura Planeamiento y
Servicios Públicos a todas las Corporaciones Munici-
pales y Comisiones de Fomento para la regularización
de los servicios públicos de agua, cloacas y distribu-
ción de energía eléctrica conforme a las competencias
originarias que le competen, de conformidad con la
Constitución Provincial.

Artículo 7°.- Derogase todo Decreto o norma regla-
mentaria que se contraponga al Régimen instituido por
el presente Decreto.

Artículo 8°.- Designase al Sr. José Manuel OLVEIRA,
DNI 12.040.042, como Presidente del ENRE y al Licen-
ciado Angel Ernesto NURCHI, DNI 29.858.580 y al Dr.
Pablo Raúl AGUILERA, DNI 26.727.594 como Vocales,
de conformidad con las facultades establecidas por el
Artículo 4° y 5° de la Ley I Nro. 196 por el plazo de
cuatro (4) años.

Artículo 9°.- Dispónese el inicio del Proceso de con-
vocatoria abierta para la contratación de energía eléc-
trica de fuentes renovables, en adelante «PROGRAMA
RENOVAR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT», para to-
das las localidades y parajes con generación aislada
en el ámbito geográfico provincial.

Artículo 10°.- La Secretaría de Ciencia y Tecnología

y el Ministerio de Coordinación de Gabinete, deberán
preparar el preliminar del Pliego de Bases y Condicio-
nes de la Convocatoria Abierta Nacional para la Provi-
sión de Energía Eléctrica a partir de Fuentes Renova-
bles en las localidades indicadas en el artículo anterior,
dentro del plazo de treinta (30) días corridos desde la
publicación del presente.

Artículo 11°.- Todo interesado en presentar obser-
vaciones y/o sugerencias para la elaboración del Plie-
go de Bases y Condiciones, podrá presentarse ante el
Ministerio de Coordinación de Gabinete, previa identifi-
cación y escrito firmado en soporte papel y soporte
digitalizado, que contenga lo siguiente:

1) Nombre y Razón social.
2) DNI del interesado o CUIT si es Persona Jurídica.
3) Datos del contacto: domicilio legal, correo elec-

trónico y teléfono.
4) Actividad principal.
5) Justificación en el Programa RENOVAR de la Pro-

vincia del Chubut.
La presentación de observaciones o sugerencias

no genera derecho alguno para el interesado a obtener
un pronunciamiento sobre su presentación, ni obliga-
ción a pronunciarse.

Artículo 12°.- En el proceso de convocatoria abier-
ta a presentar Ofertas, las ofertas de energía eléctrica
de fuentes renovables de generación que resulten lue-
go adjudicadas, serán objeto de un Contrato de Abas-
tecimiento de Energía Eléctrica renovable (contrato de
abastecimiento), con las siguientes características y
contenidos principales:

1) El objeto de contrato será la venta de energía
eléctrica asociada al nuevo equipamiento de genera-
ción de energía eléctrica de fuentes renovables, por el
plazo de vigencia del contrato.

2) El vendedor, será considerado como agente ge-
nerador, auto/generador o co/generador.

3) La parte compradora, será el Estado Provincial,
en su obligación de generación aislada en las localida-
des del interior de la Provincia del

Chubut.
4) La vigencia máxima del contrato no será superior a

los veinte (20) años desde la entrada en vigencia de la ope-
ración o hasta la interconexión de la localidad que se trate.

5) Se deberá especificar el tipo y tecnología de
energía a suministrar.

6) Se deberá especificar la energía comprometida
por año.

7) Se deberá especificar la capacidad de generación
de cada unidad y potencia instalada total comprometida.

8) Se deberá especificar la remuneración por parte
de la vendedora y a pagar por parte de la compradora
(Estado Provincial) por la energía suministrada, deter-
minada en base al precio ofertado en DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES POR MEGAVATIOS POR HORA (U$S/
MWh).

9) Se deberán especificar la GARANTIA de cumpli-
miento del contrato de abastecimiento por parte de la
vendedora.

10) El punto de entrega de la energía eléctrica con-
trata, será el nodo existente en la generación aislada
en cada localidad provincial actualmente.
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11) Se deberán especificar el régimen de sancio-
nes por incumplimientos de ambas partes.

Artículo 13°.- Una vez publicado el llamado a Licita-
ción a que aluden los artículos precedentes, las Ofer-
tas a presentar, serán analizadas técnica y económi-
camente por la Secretaría de Ciencia y Tecnología y
ENRE y el Ministerio de Infraestructura Planeamiento y
Servicios Públicos.

Dicho análisis tendrá por objeto el detalle de la me-
moria descriptiva del proyecto, sus características téc-
nicas, su habilitación ambiental, cumplimiento de requi-
sitos técnicos, localización del proyecto y nodo de in-
terconexión, fechas comprometidas de entrada en ser-
vicio comercial, precio en dólares.

Artículo 14°.- Garantícese la suficiente publicidad
del presente Decreto a fin de posibilitar la participación
ciudadana en la construcción del Pliego de Bases y
Condiciones.

Artículo 15°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Economía y Crédito Público, de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos, y de
Coordinación de Gabinete.

Artículo 16°.- Comuníquese, publíquese en el Bole-
tín Oficial y cumplido archívese.

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Dr. SERGIO MARCELO MAMMARELLI
Ing. ALEJANDRO HÉCTOR PAGANI
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO

ANEXO I
TARIFA SOCIAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

REGLAMENTO

Capítulo I: Objeto, alcance y actores.
Artículo 1° - Objeto.
La Tarifa Social de los Servicios Públicos tiene por

objeto garantizar el acceso universal y el uso de los
servicios públicos de energía eléctrica, agua y cloacas,
si los hubiere, pudiendo adherirse el uso de los servicios
públicos de transporte de pasajeros, por parte de aque-
llos usuarios en situación de vulnerabilidad a través de
un sistema equitativo, provincial, sustentable y eficiente.

Artículo 2° - Alcance.
La Tarifa Social es un subsidio al acceso y uso de

los servicios públicos. Dicho subsidio se aplica a solici-
tud de los usuarios en las siguientes situaciones:

a) Acceso al servicio: La Tarifa Social de los servi-
cios públicos podrá ser aplicada al pago total o parcial
de la conexión única y básica de energía eléctrica, agua
potable y/o desagües cloacales de inmuebles Residen-
ciales, en las condiciones fijada en este Reglamento.

b) Uso del servicio: La Tarifa Social de los servicios
públicos podrá ser aplicada al pago total o parcial de las
facturaciones corrientes por prestación de los servi-
cios de agua potable y/o desagües cloacales y/o ener-
gía eléctrica, por el lapso de doce (12) meses consecu-
tivos, pudiendo solicitarse su renovación mientras se
cumpla con las condiciones de otorgamiento vigentes
en cada oportunidad.

Los usuarios del servicio pueden solicitar el bene-

ficio para cada una de las situaciones alcanzadas indi-
vidualmente o conjuntamente.

Artículo 3° - Actores.
El desarrollo del programa involucra a los siguien-

tes actores sociales e institucionales:
• Las Municipalidades y Comisiones de Fomento de

la totalidad de la Provincia del Chubut.
• Las Cooperativas de Servicios Públicos en po-

sean servicios concesionados de distribución de ener-
gía eléctrica, agua potable y servicios cloacales, por
parte de las Corporaciones Municipales y/o Comisiones
de Fomento.

• Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores
con reconocimiento legal que tengan actuación en toda
la Provincia del Chubut.

Su implementación requiere de los actores la asun-
ción de funciones y responsabilidades diversas y ex-
plícitas, previamente acordadas. Desde el punto de vis-
ta operativo, el ENRE tendrá a su cargo la coordinación
del Programa, acordando procedimientos y criterios
comunes de acción que posibilitan el avance del proce-
so de ejecución del Programa.

Capítulo II: Beneficiarios.
Artículo 4° - Beneficiarios de Tarifa Social de los

servicios públicos.
La población beneficiaria del Programa de Tarifa

Social de los servicios públicos incluye las siguientes
categorías:

a) Jubilados o pensionados o trabajadores en rela-
ción de dependencia que perciban una remuneración bru-
ta menor o igual a 2 salarios mínimos, vitales y móviles.

b) Trabajadores monotributistas inscriptos en una
categoría cuyo ingreso anual mensualizado no supere
a 2 veces el Salario mínimo, vital y móvil.

c) Beneficiarios de Pensiones no contributivas que
perciban ingresos mensuales brutos no superiores a 2
veces el Salario Mínimo vital y móvil.

d) Titulares de Planes Sociales.
e) Usuarios inscriptos en el Régimen de Monotributo

Social.
f) Usuarios incorporados en el Régimen de Seguri-

dad Social para Empleados del Servicio Doméstico (ley
26.844).

g) Usuarios que perciben seguro de desempleo.
h) Titulares de Pensión Vitalicia a Veteranos de

Guerra del Atlántico Sur.
i) Usuarios que cuenten con certif icado de

discapacidad expedido por autoridad competente.
j) Titulares (o uno de sus convivientes) que padez-

can una enfermedad cuyo tratamiento implique
electrodependencia.

Artículo 5: No podrán acceder a la Tarifa Social,
quienes sean propietarios de más de un inmueble, po-
sean un vehículo de hasta 10 años de antigüedad (a
menos que posean un certificado de discapacidad) o
tengan aeronaves o embarcaciones de lujo.

Capítulo III: Características del beneficio.
Artículo 6° - Subsidio indirecto.
La Tarifa Social de los Servicios Públicos se trata de

un subsidio indirecto a través de una Tarifa reducida:
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a) En el caso del precio a la electricidad, es una
bonificación en el precio de la electricidad en el VAD
(valor agregado de distribución), en virtud del subsidio
Federal a la electricidad en el precio de la electricidad
en el MEM a usuarios vulnerables de todo el país.

b) Abarca el 100% del cargo fijo y del 100% de la
tarifa de consumo base del VAD hasta los 150 KWh/mes.

c) En el caso del precio de los servicios de agua y
cloacas, se  instrumenta mediante la aplicación de módu-
los de descuento fijo establecidos en 10 pesos ($ 10,00)
cada uno hasta el límite en el que el importe a pagar por el
usuario sea equivalente al cincuenta por ciento (50%) de
la Factura Mínima para los servicios prestados vigente al
momento del otorgamiento del beneficio.

d) En el caso de usuarios en Régimen Medido y
para la determinación de la factura base sobre la que
se aplicará el descuento se considerará el promedio de
consumo de los últimos seis meses incrementado en
un veinte por ciento (20%).

e) En el caso de adherir los sistemas de Transporte
Público de Pasajeros, abarca un porcentaje a definir de
la tarifa plena del boleto.

Artículo 7° - Presupuesto.
El ENRE definirá para cada año el presupuesto en

términos de cantidad de módulos disponibles para el
programa de Tarifa Social e informará a las Corporacio-
nes Municipales, Comunas y Concesionarias dicho pre-
supuesto antes del 30 de Octubre del año anterior al
presupuestado.

Capítulo IV: Funcionamiento del Programa.
Artículo 8° - Mecanismos de acceso.
La información de los Usuarios solicitantes se rele-

va mediante un formulario o encuesta social, asignándo-
se el beneficio de acuerdo a la evaluación de cada caso.

El ENRE quedará facultado para la elaboración del
Formulario de admisión y el mecanismo de acceso de
los usuarios beneficiarios.

Artículo 9° - Tarifa Social (Usuarios Residenciales)
Los Hogares que soliciten su incorporación bajo la

modalidad Tarifa Social de los servicios públicos, po-
drán realizar el trámite por internet ingresando a los
sitios habilitados a tal efecto. Allí deberán completar el
formulario correspondiente, donde se le requerirá in-
formación referida a las siguientes variables:

• Cuenta de servicios anteriores.
• Nómina de Integrantes del hogar (nombre, ape-

llido, número de documento y tipo)
• Ingresos del hogar (montos y fuentes)
• A fin de proceder a su análisis, la solicitud debe

completarse en todos sus campos o preguntas y los
datos consignados deben aportar información sobre la
situación del hogar en su conjunto, es decir, sobre to-
dos y cada uno de sus integrantes.

Artículo 10° - Autoridad de Aplicación: Será Autori-
dad de aplicación el ENRE el que quedará facultado
para el dictado de toda norma reglamentaria referida a
la implementación del presente beneficio.

Artículo 11°. - Los montos acordados por subsidios
a la Tarifa Social de los Servicios Públicos, serán trans-
feridos por el Ministerio de Economía de la recaudación
prevista por la Ley I N° 26 (ex ley 1098).

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CASSIA
LUIS HECTOR mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, febrero 27 de 2018.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 12-03-18 V: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de DIANTINA ENRIQUE
JUAN, mediante edictos que se publicarán por Tres días
bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, febrero 26 de 2018.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 12-03-18 V: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecuciones de la Circunscripción Judicial de Puer-
to Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo
de la Dra. Helena Casiana Castillo en los autos
caratulados «Salgado Garabito, Elías S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. N° 29/2018)» cita y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de ELÍAS SALGADO
GARABITO mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 02 de marzo de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 12-03-18 V: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier – Juez,
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Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. DIAZ, RUPERTO
para que dentro de treinta (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: «Díaz, Ruperto S/Sucesión Ab-
Intestato» Expte. N° 003221/2017. Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, febrero 5 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 12-03-18 V: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de CICCIA
LEONOR BEATRIZ mediante edictos que se publicarán
por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, marzo 02 de 2018

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de
GABALACHIS ELEUTERIO PANDELIS mediante edictos
que se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, octubre 03 de 2017.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de NECUL
CATALINA mediante edictos que se publicarán por Tres

días, bajo apercibimiento de ley.
Trelew, febrero 21 de 2018.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado a cargo del Juzgado de Eje-
cución de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio
Mures, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Se-
ñor MOISES ANTONIO CORZO, en los autos caratulados
«Corzo, Moises Antonio S/Sucesión ab-intestato» (Expte
N° 1284; Año 2017), debiéndose proceder a la publica-
ción de edictos por Tres días en el Boletín Oficial y en
un diario local, conforme lo establece el art. 148 del
C.P.C.C. citándose a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C.).

Dado en Puerto Madryn, a los 07 del mes de marzo
de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. PEREZ PEREZ,
CESARlO, para que dentro de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Perez Perez,
Cesario - Oyarzun, Graciela s/Sucesión ab-intestato»,
Expte. 002953/2017. Publíquense edictos por el térmi-
no de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, octubre 13 de 2017.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
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cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. ECHENIQUE, AN-
TONIO OMAR, para que dentro de treinta (30) días así
lo acrediten en los autos caratulados: «Echenique, An-
tonio Omar S/Sucesión», Expte. N° 002706/2017.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre 25 de 2017.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secreta-
ría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por MANSILLA, ERMINDA BERNARDINA y/o
MANSILLA, HERMINDA BERNARDINA para que dentro
del término de treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: Mansilla, Erminda Bernardina y/o
Mansilla, Herminda Bernardina S/Sucesión, (Expte.
003373/2017).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, febrero 20 de 2018.

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por MANSILLA, HÉCTOR FABIÁN
para que dentro del término de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: Mansilla, Héctor
Fabián S/ Sucesión ab-intestato (Expte. 166/2018).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, marzo 02 de 2018.

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza, Dra. Adela Juarez Aldazabal, a
cargo del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1, Secretaría N° 2, a cargo del Dr. Daniel Omar
Tejero, de la ciudad de Trelew, en autos caratulados
«Banco Del Chubut S.A. c/Iñon, Pablo Gabriel S/Co-
bro de Pesos», Expediente N° 00059 – Año: 2015,
cita y emplaza al Señor PABLO GABRIEL IÑON, con
Documento Nacional de Identidad número 23.401.456,
para que en el término de Cinco (5) días comparezca
a estar a derecho en juicio, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial para que lo represente (Art.
346 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el término
de Dos (02) días en el Boletín Oficial y el diario «El
Chubut».-

Trelew, 16 de febrero de 2018.-

Dr. DANIEL OMAR TEJERO
Secretario de Refuerzo

I: 13-03-18 V: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gustavo M. A. Antoun
en autos caratulados «Kruger, Sonia Susana S/Suce-
sión Ab-Intestato», Expte N° 271/2017, que tramitan ante
el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circunscrip-
ción Judicial de Sarmiento, Pcia. del Chubut, Secretaria
N° 1, a cargo de la Secretaria Dra. Nancy Verónica
Sandoval, se cita y emplaza a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causan-
te SONIA SUSANA KRUGER para que dentro de treinta
días lo acrediten.-

Publíquense edictos por Un Día en el Boletín Oficial.-
Sarmiento, Chubut, 28 de Febrero de 2018.-

NANCY VERÓNICA SANDOVAL
Secretaria

P: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gustavo M. A.
Antoún en autos caratulados «Bustamante, Arturo
s/Sucesión Ab-Intestato», Expte N° 182/2014, que
tramitan ante el Juzgado Letrado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural y de
Minería de la Circunscripción Judicial de Sarmiento,
Pcia. del Chubut, Secretaria N° 1, a cargo de la
Secretaria Dra. Nancy Verónica Sandoval, se cita
y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante ARTURO
BUSTAMANTE para que dentro de treinta días lo
acrediten.-

Publíquense edictos por Un Día en el Boletín Oficial.-
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Sarmiento, Chubut, 20 de Diciembre de 2017.-

NANCY VERÓNICA SANDOVAL
Secretaria

P: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Rural y de Minería de la Circunscripción Judicial de
Sarmiento, a cargo del Dr. Gustavo M. A. Antoun, Se-
cretaría N° 1 a cargo de la suscripta, cita y emplaza por
el término de treinta días, a herederos y acreedores de
la Sra. YAMILE ALEJANDRA QUILAPAN, en los autos
caratulados: «Quilapan, Yamile Alejandra s/Sucesión
Ab-Intestato», Expte. nro. 264/17.- Publíquese edictos
por Un día en el Boletín Oficial.-

Sarmiento, Chubut, de Diciembre de 2.017

NANCY VERÓNICA SANDOVAL
Secretaria

P: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción del
Noroeste del Chubut, sito en Avenida Alvear N° 505
Planta Baja de la cuidad de Esquel a cargo del Dr. Omar
H. Magallanes, Secretaría Única desempeñada por el
Dr. Bruno Nardo en autos «Barrera, Alfredo Oscar S/
Sucesión Ab-Intestato Expte. N° 26/2018, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por quien en vida fuera ALFREDO
OSCAR BARRERA a presentarse en juicio Sucesorio
por el término de treinta (30) días.

El presente Edicto deberá publicarse por un (1) día
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en los
Estrados del Juzgado.

Esquel, Chubut, 2 de marzo de 2018

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 14-03-18

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de la
Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, a cargo del
Dr. Mures Luis Horacio, Secretaría autorizante, sito en
calle Galina N° 160 entre Mosconi y Paulina Escaro piso
2 de Puerto Madryn, en los autos caratulados: «Ureña
Sanchez, Denny María S/Sucesión Ab-Intestato (Expte.
1517- Año 2015), declara abierto el sucesorio de UREÑA
SANCHEZ DENNY MARÍA, citándose a todos los que se
consideren con derecho a bienes dejados por la referi-
da causante para que en el plazo de treinta (30) días lo

acrediten en autos (Art. 712 del C.P.C.C). El presente
deberá publicarse por Tres días en un diario local y en
el boletín oficial conforme lo establece el art. 148 del
C.P.C.C Ley XIII N° 5.-

Puerto Madryn, 02 del mes de marzo de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 14-03-18 V: 16-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. ROBERTO
LLARRONDO, para que dentro de treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: «Llarrondo, Rober-
to s/Sucesión», Expte. N° 3591/2017. Publíquense edic-
tos por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de
la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, febrero 5 de 2.018.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 14-03-18 V: 16-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. ZERDA, SEGUN-
DO GREGORIO, para que dentro de treinta (30) días así
lo acrediten en los autos caratulados: «Zerda, Segundo
Gregorio s/Sucesión Ab-Intestato», Expte. 003468/2017.
Publíquense edictos por el término de Tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, diciembre 19 de 2017.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 14-03-18 V: 16-03-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia n° 1 de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, sito en Av. Alvear
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505 - 3er. Piso de la ciudad de Esquel, a cargo de la
Dra. Mariela Alejandra Gonalez, Secretaría a cargo
de la Dra. Lorena Beatove en autos caratulados «Fran-
cos, Héctor Hugo y Rodríguez Cardenas, María An-
gélica S/Divorcio» (Expte. 671/2017), cita y emplaza
por el término de cinco (5) días a la señora MARIA
ANGELICA RODRIGUEZ  CARDENAS, D.N.I. N°
92.459.859 para que comparezca a estar a derecho
por sí o por apoderado en los autos de referencia «ut
supra».

Publicación: Dos (2) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut.

Esquel, Chubut 22 febrero de 2018.-

ANA LORENA BEATOVE
Secretaria

I: 14-03-18 V: 15-03-18

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juz-
gado Letrado de Primera Instancia de Ejecución con
asiento en la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del
Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría a cargo de la
Dra.  Helena Casiana CASTILLO, en autos
caratulados: «BANCO DEL CHUBUT S.A C/PUERTO
MADRYN TURISMO S.R.L.  S/Ejecución
prendaria»,(Exp. 328- Año 2016), se hace saber que
se publicaran edictos por TRES DIAS, que el desig-
nado Martillero Público Sr. Javier H. AMBROGI Mat.
085 S.T.J.CH. procederá a vender en pública su-
basta con base y al mejor postor el siguiente auto-
motor individualizado como: MARCA MARCOPOLO,
TIPO TRANSPORTE DE PASAJEROS, MODELO VO-
LARE, AÑO 2006, MOTOR N° E1T133661, CHASIS N°
93PB12B3P6C018466, DOMINIO FXH 949 EN EL ES-
TADO EN QUE SE ENCUENTRE.- BASE: PESOS CIEN-
TO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CIN-
CO CON SETENTA Y CINCO CTVOS. ($128.555,75).-
INFORMES: Al Martillero actuante al teléfono Celular
Nº 0280-154326627 los días de publicación de Edic-
tos en el horario de oficina.- EL REMATE se efectua-
rá el día 27 de Marzo del 2018 a las 9.30 horas, en la
calle Mitre Nº 940 de la ciudad de Puerto Madryn,
donde estará su bandera. Queda facul tado el
Martillero a percibir de quien y/o quienes resulten
compradores en la subasta el 30% en concepto de
seña y el 5% más IVA en concepto de comisión,
todo en dinero en efectivo.- Como así también el
adquiriente en subasta deberá abonar el impuesto
de sellos previsto por el art. 153 del Código Fiscal,
es decir el 1,2% de la suma resultante del remate, y
dejándose constancia que en mérito a lo dispuesto
por el art. 15 del C. Fiscal.-

En Puerto Madryn, 15 de Febrero del 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 13-03-18 V: 15-03-18

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzga-
do Letrado de Primera Instancia de Ejecución con asien-
to en la ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luis
Horacio MURES, Secretaría a cargo de la Dra. Helena
Casiana CASTILLO, en autos caratulados: «BANCO
DEL CHUBUT S.A C/PUERTO MADRYN TURISMO S.R.L.
S/Ejecución prendaria», (Exp. 329- Año 2016), se hace
saber que se publicaran edictos por TRES DIAS, que
el designado Martillero Público Sr. Javier H. AMBROGI
Mat. 085 S.T.J.CH. procederá a vender en pública su-
basta con base y al mejor postor el siguiente automo-
tor individualizado como: MARCA TOYOTA, MODELO
COROLLA XEI PACK 1.8 A/T, AÑO 2010, DOMINIO IXD,
EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE.- BASE: PE-
SOS CUARENTA Y TRES MIL SEIS CON VEINTIDOS
CTVOS ($43.006,22).- INFORMES: Al Martillero actuante
al teléfono Celular Nº 0280-154326627 los días de pu-
blicación de Edictos en el horario de oficina.- EL RE-
MATE se efectuará el día 27 de Marzo del 2018 a las
10.00 horas, en la calle Mitre Nº 940 de la ciudad de
puerto Madryn, donde estará su bandera. Queda
facultado el Martillero a percibir de quien y/o quienes
resulten compradores en la subasta el 30% en con-
cepto de seña y el 5% más IVA en concepto de comi-
sión, todo en dinero en efectivo.- Como así también el
adquiriente en subasta deberá abonar el impuesto de
sellos previsto por el art. 153 del Código Fiscal, es
decir el 1,2% de la suma resultante del remate, y de-
jándose constancia que en mérito a lo dispuesto por el
art. 15 del C. Fiscal.-

En Puerto Madryn, 09 de Marzo del 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 13-03-18 V: 15-03-18

EDICTO

El Juzgado Letrado de Ejecución con asiento en la
ciudad de Puerto Madryn a cargo del Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo del Dr. Germán Mascarell
Truant, hace saber por el término de cinco días que en
los autos caratulados «ROSARIO HOGAR SH S/CON-
CURSO PREVENTIVO (Expte. 618/2017)», se ha resuel-
to con fecha 18 de septiembre de 2017 la apertura del
Concurso Preventivo de Acreedores de ROSARIO HO-
GAR S.H., con domicilio en pasaje Payro 1260 de la
ciudad de Puerto Madryn y de los Sres. Miguel Angel
Vettori CUIT 20-08506036-9, con domicilio en calle
Rivadavia N° 206 de la ciudad de Puerto Madryn y
Hernán Gabriel VETTORI CUIT 23-26665595-9, con do-
micilio en calle Perlotti N° 53 piso 7 de la Ciudad de
Puerto Madryn. Se hace saber a los acreedores la exis-
tencia de este proceso y se fija el día 19 de abril de
2018 como fecha hasta la cual los Sres. Acreedores
deberán presentar directamente el Síndico designado
su petición de verificación de crédito y los títulos justifi-
cativos, debiendo solventar el arancel previsto por el
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art. 32 con las exclusiones previstas por el citado artí-
culo (art. 14 inc. 3 y 32). Asimismo se comunica que el
Contador Walter GOMEZ ha sido designado Síndico en
los autos de referencia, fijando domicilio Roca N° 353,
PB, Of. 7. Horario de atención de martes a jueves de 17
hs. a 19 hs.

Puerto Madryn, Chubut, 23 de febrero de 2018.

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 12-03-18 V: 16-03-18

EDICTO LEY 11867

Transferencia de Fondo de Comercio: Se hace sa-
ber que Marcelo Mauricio CERRA, DNI N° 12.047.512,
domiciliado en Pasaje Chacabuco N° 935 de Trelew,
dona, cede y transfiere en forma gratuita a favor de
Marcelo Alejo CERRA, DNI N° 30.596.745, domiciliado
en Mitre N° 1024 de Trelew, el Fondo de Comercio de-
nominado «Cerra Automotores» de Marcelo Mauricio
Cerra, sociedad unipersonal CUIT: 20-12047512-7, ubi-
cado en Cruz del Sur N° 1026 de Trelew, quedando la
sociedad unipersonal disuelta y el FONDO DE COMER-
CIO dedicado al rubro repuestos y accesorios de vehí-
culos con el código de actividad 62710 a cargo exclusi-
vamente en forma unipersonal y de propiedad exclusi-
va del cesionario. Pasivo a cargo del cesionario. Oposi-
ciones de Ley a la Dra. Sandra L. Morand, las que se
recepcionarán en Hipólito Yrigoyen N° 924 P.A. Dpto.
«C» de Trelew, de lunes a viernes en el horario de 10 a
12 hs.-

I: 13-03-18 V: 19-03-18

EDICTO

SITSA S.R.L. DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN

Por acta de Reunión de Socios de fecha 22 de Fe-
brero de 2016.- se expresa que se ha producido cau-
sal de disolución prevista en el punto d) de la cláusula
novena del Estatuto Social: «por reducción a uno el
número de socios, siempre que no se incorporen nue-
vos socios en el término de tres meses…» Dicha re-
ducción tuvo lugar el día 23 de octubre de 2014, en el
cual la Sra. Silvia Patricia Parle, D.N.I. 16.106.523, cede
la totalidad de sus cuotas sociales. Dado que se ha
cumplimentado el plazo para disolver la sociedad y que
no se prevé la incorporación de un nuevo socio, con-
cluyendo que de esta manera es imposible lograr el
cumplimiento del objeto social, se resolvió: 1) Declarar
la Disolución de la sociedad «S.I.T.S.A. S.R.L.», ponién-
dola en estado de liquidación. 2) Designar como
liquidadores a los señores Marcelo Daniel Gili, D.N.I.
14.997.868; Paulo Lucero Figueroa D.N.I. 28.156.197,
ejerciendo la representación legal de la sociedad, ac-
tuando bajo y con el aditamiento de «S.I.T.S.A. S.R.L. en
liquidación», con las facultades que emanan de los es-

tatutos sociales y en particular del artículo 102 y
concordantes de la ley 19.550. A tal efecto quedan
facultados para contestar vistas, otorgar cuantos ins-
trumentos públicos y privados fueren menester para
lograr la inscripción de la disolución y liquidación, publi-
car avisos y edictos. 3) Aprobar balance inicial de diso-
lución. 4) Los libros societarios y contables de la socie-
dad, quedarán bajo la tutela del señor Marcelo Daniel
Gili, acuerdo a los plazos exigidos por las leyes res-
pectivas. Se pone a consideración los Balances Inicial
de Liquidación y Final de liquidación. Se decide Aprobar
el balance inicial de liquidación y final de liquidación.
Este último contiene el proyecto de distribución, el cual
es cero debido a que la empresa no tiene activos para
distribuir. La firma se liquida con patrimonio neto nega-
tivo. Se aprueba el proyecto de distribución referido y
se desiste de cualquier reclamo a SITSA SRL.

Publíquese por 1 día.-

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 14-03-18

EDICTO LEY 19.550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia y Registro Público, publíquese por un (1) día en el
boletín Oficial el presente edicto de Constitución de
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

FISHERMAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

Integrantes: Abelardo Alberto GOMEZ, DNI Nº
10.591.176, CUIT 23-10591176-9, argentino, viudo,
empresario, nacido el 24 de Junio de 1953, domiciliado
en la calle María Luduvinia Andión Nº 2551 de la ciudad
de Playa Unión, Provincia del Chubut; Mónica Mabel
MUÑOZ, DNI Nº 14.763.187, CUIT 27-14763187-7, ar-
gentina, divorciada, empresaria, nacida el 20 de Enero
de 1954, domiciliada en la calle María Luduvinia Andión
Nº 2551 de la ciudad de Playa Unión, Provincia del
Chubut; Adrián Abelardo GOMEZ, DNI Nº 23.260.910,
CUIT 23-23260910-9, argentino, casado, empresario,
nacido el 23 de Agosto de 1973, domiciliado en la calle
Soldado de Malvinas Nº 275 de la ciudad de Playa Unión,
Provincia del Chubut; Penélope Alejandra CLIMENT, DNI
Nº 26.544.014, CUIT 27-26544014-8, argentina, solte-
ra, empresaria, nacida el 16 de Marzo de 1978, domici-
liada en la calle Mitre Nº 1930 de la ciudad de Puerto
Madryn, Provincia del Chubut y Claudia Susana
BORGONOVO, DNI Nº 25.138.221, CUIT 27-25138221-
8, argentina, casada, empresaria, nacida el 4 de Marzo
de 1976, domiciliada en la calle Juan Manuel de Rosas
Nº 3958 de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut

Fecha de Contrato Social: 27 de febrero de 2018.-
Denominación: FISHERMAN SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA
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Duración: Su duración es de noventa y nueve (99)
años

Objeto: La Sociedad tiene por objeto sea por cuen-
ta propia o asociada a otra empresa o de terceros inde-
pendientes, tanto en el territorio nacional como en el
extranjero, comercialización, exportación e importación
relacionadas con el objeto de la sociedad de:
Pesqueras: Pesca, Venta y Elaboración: a). Explota-
ción de buques pesqueros propios o de terceros. b).
Compra, venta y cría de los recursos de la pesca y
caza marítima y fluvial, sus productos, subproductos,
buques, bienes muebles, máquinas, materiales, equi-
pos, patentes de invención, marcas, materias primas y
productos elaborados o semielaborados, todo ello rela-
cionado a la pesca. c). La industrialización bajo cual-
quier forma de los recursos de la pesca y caza maríti-
mos y fluviales. d). Importación y exportación de todos
aquellos bienes relacionados con el objeto social. A tal
fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las Leyes o éste
estatuto.

Capital Social: El Capital Social lo constituye la suma
de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00), dividi-
do en CUATRO MIL (4000) cuotas sociales de PESOS
CIEN ($ 100), cada una,

Administración y Representación de la Sociedad:
La administración y representación de la Sociedad será
ejercida la socia Penélope Alejandra CLIMENT, DNI Nº
26.544.014, CUIT 27-26544014-8, la que revestirá el
cargo de GERENTE. Representará a la Sociedad en to-
das las actividades y negocios que correspondan al
objeto de la misma, sin limitación de facultades, en la
medida que los actos tiendan al cumplimiento de los
fines sociales, durando su mandato por tiempo indeter-
minado.

Sede Social: Moreno Nº 685 de la ciudad de Trelew,
Provincia del Chubut.-

Fecha de cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre de
cada año.-

La Sociedad prescinde de Sindicatura.

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 14-03-18

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Se convoca a concursos públicos de antecedente
y oposición para cubrir los siguientes cargos pertene-
cientes al Poder Judicial de la Provincia del Chubut:

-»Fiscal General para la Ciudad de Comodoro
Rivadavia».

-»Juez/a de Paz Segundo Suplente para la Ciudad
de Gobernador Costa».

-»Juez/a de Paz Segundo Suplente para la Ciudad
de Trevelin».

-»Juez/a de Paz Segundo Suplente para la Ciudad

de Gaiman».
-»Juez/a de Paz Segundo Suplente para la Ciudad

de Puerto Madryn».
-»Juez/a de Paz Segundo Suplente para la Ciudad

de Sarmiento».
Se Convoca a inscripción de Abogados/as, como

asimismo Magistrados/as y Funcionarios/as retirados o
Jubilados de la Provincia del Chubut, a los fines de la
designación de dos cargos.

-»Dos (2) Jueces de Refuerzo Penal para la Ciudad
de Puerto Madryn».

El concurso, de Juez Penal de Refuerzo, se cele-
brará entre los días 11 y 13 de Abril del corriente año en
la sede del Colegio Público de Abogados de la ciudad de
Trelew, sita en calle Soberanía Nacional N° 135. La do-
cumentación a la que alude el art. 13 y 14 del Reglamen-
to de concursos del Consejo de la Magistratura, podrá
ser presentada por los aspirantes a dichos cargos, al
Secretario permanente del organismo hasta el día 11 de
Abril de 2018, a las 09,00 horas

Para ser Juez/a y Fiscal General «Se requiere ser
ciudadano argentino, tener título de abogado/a y acre-
ditar cuando menos siete años de ejercicio como tal,
como magistrado/a o como funcionario/a judicial. (Art.
164 de la Constitución Provincial).

Para ser Juez/a de Paz se requiere ser «Ser ciuda-
dano argentino, mayor de edad, vecino/a del Departa-
mento para el que se postula y desempeñar alguna ac-
tividad lícita (Art. 185 de la Constitución de la Provincia
del Chubut).

INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES:
Las respectivas postulaciones se recepcionarán

hasta el día martes 4 de abril de 2018, a las 13 horas, en
la sede del Consejo de la Magistratura, sita en Calle
Maipu 1119, de la ciudad de Comodoro Rivadavia (9000).

El Reglamento de concursos para la designación de
Magistrados/as del Poder Judicial de la Provincia de
Chubut se encuentra disponible en Internet
(www.conmagchubut.gov.ar) y asimismo puede ser re-
querido telefónicamente (0297-4441430) o vía mail
(mesadeentrada@conmagchubut.gov.ar).

Dr. DIEGO DANIEL CRUCEÑO
Secretario
Consejo Magistratura
Chubut

I: 13-03-18 V: 15-03-18

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 10-AVP-18

OBJETO: Adquisición de Anticongelante para moto-
res diesel/nafteros, con destino a Central y Jefaturas
de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 385.000,00.
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Total del Presupuesto

Oficial.
GARANTÍA DE CONTRATO: 5% del valor adjudicado.
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VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 700,00.
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 23 de

marzo de 2018, a las 12,00 hs. en la Sede Central de la
Administración de Vialidad Provincial sito en Love Jones
Parry N° 533 de la ciudad de Rawson-Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° 533 Rawson (Chubut) y en Sar-
miento N° 1172 CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACIÓN: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 13-03-18 V: 14-03-18

ADMINISTRACIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 11-AVP-18

OBJETO: Adquisición de Sector de Acero ST 37 para
soldar como refuerzo de hoja vertedera, con destino a
Jefaturas de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 433.550,00.
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Total del Presupuesto

Oficial.
GARANTÍA DE CONTRATO: 5% del valor adjudicado.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 850,00.
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 23 de

marzo de 2018, a las doce treinta (12:30) horas en la
Sede Central de la Administración de Vialidad Provincial
sito en Love Jones Parry N° 533 de la ciudad de Rawson-
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACIÓN: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 13-03-18 V: 14-03-18

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 12-AVP-18

OBJETO: Adquisición de Implementos Varios para
Chasis Motoniveladoras Caterpillar 120H, con destino a
Delegación Zona Centro.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 454.645,06
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presu-

puesto Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 900,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 27 de

Marzo de 2018, a las doce (12:00) horas en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito
en Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 14-03-18 V: 15-03-18

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN

SOCIAL

Licitación Pública Nro. 01/18 MFyPS

Objeto: Adquisición 38.000 Kits Escolares para los
Niveles Inicial, Primario y Secundario para el Ciclo Lec-
tivo 2018.

Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones Trescien-
tos Ochenta y Seis mil. ($10.386.000,00.-).

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Trescientos Ochen-
ta y Seis. ($10.386,00.-)

Fecha y Hora de Apertura: 26/03/2018 a las 11:00 hs.
Fecha de Recepción de las Ofertas: Hasta el día y

hora de apertura.
Lugar de Recepción y Apertura de las ofertas: De-

partamento Licitaciones y Compras, Dirección General
de Administración, Vacchina Nro. 203 - 1er Piso casi
Sarmiento en la ciudad de Rawson, Provincia del

Chubut.
Lugar de Consulta y Venta de Pliegos:
- Departamento Licitaciones y Compras - Dirección

General de Administración Ministerio de la Familia y Pro-
moción Social, Vacchina 203 - 1er. Piso casi Sarmiento
(Rawson-Chubut), Teléfono - fax o email:

comprasmfyps@gmail.com
Casa de la Provincia del Chubut - Sarmiento 1172 –

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Teléfonos-Fax Nro.
(011)-43822009 - 43824530- 43820114.

I: 14-03-18 V: 19-03-18


